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INTRODUCCION 

Con este estudio se pretende en prilrer lugar, determinar a quién 

le <'S apl.tcabl<' la L<>y Federal de los Trabajadores al servicio del 

Estado, 1·.:i qiw si bien es de obsE>.rvancia general para los titulares y 

trabajadores de los Poderes Ejecuti\'o, legislativo )' Judicial, 

a:rpliandose a los arganism:>s descentralizados que pres ten servicios 

púbEcos. Ta.Tbi~.'1 lo es que para e.!ectos de rescindir la relación 

laOOral {tema &> este estudio), la Ley es aplicable única.-i-entt=> a 

aqu.>.llos que """"' cxnsideraclos trab..,jadores de base, """clui·endose en 

primer lugar a los tr<tbajadores de oonfianza e interinos. 

t\>l an.ilisis l<Óqi= y jurídi=, se irá excluyendo de ese gran 

grup:> " los funcionarios públicos, los s;,rvidcres que son regidas par 

Le}·es ~es c:aro los militares o agentes del se.rvicio 

diplcmiti=, a los argan.i..s:ros pÚblioos descentrali.zaclos qJe son 

regulados en su re.lacioo 1abaral ¡:or la Ley Federal del Trabajo, caro 

los fe.rr=ileros )' trabajadores de petróleos. 

Pl::istericrn?nte, recordar OJáJ.PS son l~ arit~~ ::r~ 

s..."'"Cia.lrente se aglutina.rcn ;a....ra dar origen a la Ley q"-"E" act~":"E'-"'lte 

rigen las r<'laciooes entre el Estado y sus trabajadores, l' en 

es~ ccn..:cer cuales fueroo los r.oti\'OS que dieren. erigen a la 

re>dac.::.i.00 del artículo qi_-e caicluye dicha relacifu .. 



En el te.raer capÍtulo, se analizarán la distincl6n que establece 

la doctrina laba!-al para den<:Jninar, según sea el caso suspensión, 

terminación o rescisión de la relación laboral, estudio t>Ste anterior 

que es la base para proponer las mxli.ficaciooes al artículo 46, ya que 

=ro ,..,rrnos sin ninguna técnica jurídica, engloba bajo el término de 

a-saci6n a todas las formas de ooncluir la relaci6n laboral. 

Por Últ.iiro, hararos notar la estabilidad de que gozan los 

trabajadores al servicio d~l Estado, .:i.l ar.aliza.r CXX1 detenimiento las 

causas que originan técnicacrente habl.aDdo la rescisión de la relaci6n 

labo.."al, sin responsabilidad para los titulares de las dependencias. 

Mencionando en última parte, las •-entajas que inplicaría el hecho 

que tanbién entre los trabajadores en general, se llevará a cabo el 

prooedimiento c;..ie se aax:ic:na en el Art. 46 bis, al instruirentarse el 

l\cta Muinistrativa cx:rro requisito previo para rescindir las 

relac::iooes laborales. 



CAPITULO I 

En nuestro país se ccnsidera trabajadores al servicio de los 

Poderes de la llnifu a todos aquéllos funcionarios de la Administración 

PÚblica Federal, caro son el Presidente de la República, los 

secretarias de Estado, Pr=uradar General. Jefe del Depto. del 

Distrito Federal, así a:no a los mimbras del Poder Legislativo y 

Judicial y todos aquéllos que laboren dentro de las estructuras de los 

tres poderes rrenciooados. 

A.- Características del E:;¡:>leo ?úblioo. 

A efecto de cxxx:retizar las características del sq:¡leo público se 

abordarán los siguientes aspectos: 

1. - Concepto de Función PÚblica 

3.- ca..rac::e=:ésticas <;-.>e establece el apartado (B) en relaciéo c:cn el 

apartado (A) del Articulo 123 Const.:.tucicnal. 

1.- Ca1cepto de Función PÚblica. 

c:.l E.st.aOO Z.\.:::10e__1110 roaE.za la ~area de vrgani::.ar y ach-.::...r·..:.Strar a 

la sed.edad a través de personas físicas que asurren la calidad de 

funcio.">arios o arpleados públicos q..ie aportan su actividad intelectual 

o física para atender los propósitos estatales ae:liante 
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determinadas prestaciooes. (1) 

2.- Concepto. 

l.a SUprenu Corte ile Justicia ha recogido este concepto. "Par 

funcic5n pública ha ile entenderse el eje=icio de las atribuciones 

"5€'nciales del Es ta do, realizadas caro acti vidailes de gobierno y de 

p::xler público que irrplica soberanía e irrperio, y si tal ejercicio en 

definitirn lo realiza el Estado a través de personas físicas y el 

etTpleadc público se iilentifica con el órgano de la funci6n pública i· 

su voluntad o acción tasciende o:.no voluntad o acción del. .Estado, lo 

~ justifica la creación de nanro.s e>speci.ales para su 

resp:nsabilidad, los servidores de los organ.i._sm:,s deSC'.l;?ntralizados, 

quienes ¡xir su peculiar Mturaleza, dan fuerza a la órbita del proiler 

público, dedicados a la realizacicSn de servicios públicos que no 

:!.rrplica sct>eranía e :!.rrperio•. ( 2) 

Le anterior, dencta que la actividad mterial y la a:npetenci.a 

ténica o suoesién ce operaciones y ténicas' 5al propias de la funci6n 

pública. 

F.l pri..-;cipio dire....~vo y ejecutivo, fonra las bases en las que 

pro:::ecii_-ni.ent0:5 para organizar a la scciedad. 

(1) Andres Serra Rojas. IX=>rf'Cho Achi.nistrativo. (z.iétlco, &lit. ?orrÚa, 

1982) ¡iág. 355. 

(2) Citadc ¡xir Andres ::erra Rojas. ~pág. 356. 
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2.- Actividad PÚblica. 

A nivel Ccnst.:..tucional, la actividad pública. se regula t?n 

diversos preceptos caro son los artículos bajo el título dE' la 

SOberanía Nacional y dE' la fonra de Gobierno; éstos son: 

Art. 39. •t.a soberanía reside esencial y originalrrent€>, en el 

p.Jeblo y se institui·e ¡:ura ben<':.:icio de éste. El pueblo tiene en Lodo 

tirn;:o, el inalienable derecho de alterar o m:xiificar la fama d~ su 

gobierno•. 

Este artículo, es la expresión unívoca d?l ejercicio di? las 

atribucia>e>S que al put?blo le son propias; s±...'1 E"!11bargo, la 

c::arplejidad de la vida a:interrporánea, los est'1dos nacionales 

vasta."Tente poblados y lo t"spec.ializado de la función públ.ic.a, haO?n 

práctica.'lente i.rrposible que puedan reunirse todos los ciudadanos di?l 

país ¡:ura decidir dl.rectane.nte sobre los asuntos públicos; ,,n 

consecue.nc:ia, las decisiones sobre la vida ~statal, son taradas 

tn?.diante el sistema indirecto o representativo: éste ccnsiste en la 

participación de los ciudadaros para a::n los as'1.'1tos públicos, p?TO 

p::ll:' rredio de sus representantes. 

En CCll'latento a lo anterior, el prilre.r párrafo del .l.rt. 40 y 41 

Const:i tucional, t=>stablE"C'en quE>: 

Art. .;o. Es vol une.ad d.?l p.>eblo :re:ucano ccru;tit:.i.:rse en una 

República represe.!1tati\•a, dreccrát-..!.ca, federal ••.•• 

A.rt. 41. El pueblo ejeroe su soberanía por rredio de los Poderes 

de la Uniéo ••••• 
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En los párrafos anteriores se ccnfirna el sistera represP.ntativo 

al asen~ que el pueblo e>je>rce su soberanía por medio de los Po:le>res 

de la Uniéo; p:idf"r que para su ejercicio se divide en f:res 6rganos: El 

legislati,'O, Ejecu':.i\"O y Judicial. (3) 

Sobre f'stas base>s d<'SC..'U1Sa la actividad pública, cabe aclarar que 

en otros pr€Q?P'=OS coos~':.uciooales a:xro los Art. 49, SO, SO y 9~, 

G"..k."'<i.1. de> ~a... ... .ifies~o la o:'lls~tución &? los pc&?res Legisla':.ivo, 

Ejecu'Oi.\'O y Judicial. 

A..11ara bien, o.::no J'a se rrencion6, el pueblo ejerce su ~i-anía a 

tra\-és de los Pcxleres de la Uni6n, mis.'105 que desarrollan la fWlci6n 

pÚblica a través de t.00.a una arganizaci6n administra':..iva qU? PS 

a tendida ¡:ar funcionarios 

facul tad<es y de.nani.nación. 

!?S'i'pleados o=n di.fe.rentes grados, 

En la Acbinistraci6n PÚblica Federal e.xiste el ca':ál.o:;o de 

l".l<'S!:c.;; de la Froe>ración elaborado pcr la Secretaría de Pro:¡rarroción ,. 

Presupt..'€"S':o; ~'=e se en-....-uentra estructurado en dos grandes grupcs: 

Trabajadores de Base ,. de Confianza, estos nama.n los grados y 

3.- Dract<>rÍSticas <pe <>Stablece el aoartado B en relación o::n el 

apartado A del l'üt. 123. 

5" ~ d<'stacar las principales características o diferencias 

t3i I:istituto de Investigaciones Jurídicas, Cons':.i~ución PolÍi:i.ca 
Ca:entada. ?-léxico, F.cli.t. PorrÚa. 1985. pág. 101. 
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entre .. i a¡:artado B, "" rel.aci6n cxn .. i apartado ;.. del Art. 123 

~titucicnal, I!'.i.S!\3.5 que Se? &.=>sglosarán en seis incisos siguientes: 

a} ~ e.x.i.ste clá.:.suJ.3 de ex.:!l.!S.iOO, ent.end.i.éndose ésta o:r.o la 

obligaciéo que t..:.. ene el f\l t..-&. ~ ~~ de !.a errpre-sa a los 

~....ba:-.aOO..-es q-Je ren'.::"IC.i.a.'1 a ser Ir.i~rcs df-1 s~c.ato o sen 

e>:p<lls.>"-'S de .>1. 

b} ~ ~ro.'1.ibi&:> tcOO a.e-to e~ ~lecci.00 dentrc de- los 

s.:..n±...::.itos~ ~ la Ley !-°'E'. .. ~ral ~ 105 Traha,:'a~t=>5 a: s..?-.rv:.cio del 

&sta.:C, se t?Stab:ece e-:: s:.: artiC'.!.lc '"i5, l.."!. pro~ciéC'. C"? q.Je los 

=~ :..a; .s.:.n:!:..::a-:os :);;) :.--_-.e-.:)en a..:!..");?rirse a C!'t:;a.rti.-=..a:::icnes central?S 

OO:.-c'Y-.3.5 e ca...~"'ü.S, ¿---..ica...~te> se :..f>s :3.:.llta s·.: aC."lie"s:.éo a la 

:\:.'"'Óe:3Cié.C'. &> s:i.ne.:.:atets Je 7:°..\...~:01,jcres al Se.!"\.·.:cio &?: =:si:.a&::i. esta 

e-) :as ~c.ia.-.e-s Ge.""):?':-ales de !":"ah..'\oo, de.bel".: ser at.:tC!":.zadas 

m..- la ~~~.::3 de ~-~!.'!'.:::&-, v ?:-'e;:.=\.l::?.5to, se p:¿r!.3. :5e-c.:..r q-..x

l;;o..s O;:n.:.:.c::"..~ :.e-.~:Lt:.>"S se ~.:...:.;::.ar~"":. a les .x.c:-:ratos col€\...~ .. ::."OS, 

sir. a:ca.."""g:'. la ~a.; .:..:....=t>-.!t':.>=:.3. :;.::.:?' ~-X..:.s':e- e-.'1t---e elles, es q.>: las 

n?q~:C ::e:- :...:. :ey ~:Se:-!.~ ::ie.! 7-:!.~~:·~, t"S :?S'.!l""..;:::5:- ·3"?-1 =rtc-~róo df• 

'\~.:..~t..a02'5, e..i..~ !05 pat--c:oe:s ~· :!..::s. ~~set"!.~'1"..i"S s.i..."").::.:calf>S. 



f) El derecho de huelqa solo procede cuando se violen de rranera 

general y sistemítica los derechos que consigna el arúculo 123 

apartado B Constitucional y esta sujeta a una tramitación especial. En 

el a¡:artado 11, se configura a la huelga caro un medio para =eguir 

el equilibrio entre los diversos factores de la produccí6n, 

anronizando los derechos del traba jo con los del ca pi tal . 

En el caso de los trabajadores del Estado, es claro que este 

precepto no llega a currplirse e incluso, se puede decir que es una 

tranpa procesal, ya que el Tribunal Federal de Conciliación y 

l\rbitraje, quien valora y detennina la procedencia de la huelga, nunca 

determina la violación general y rrenos aún cuando e.n forna sisterrática 

de los derechos que consigna el Art. 12 3 , apartado B. 

Ccrrc se pl.l<ede OOse..........,.ar las características aquí analizadas, solo 

se refieren a les derechos oolectivos, sin arba.rgo e..ri..ste.n otros de 

carácter individual cx:m.:i son: 

- La estabilidad en el art>leo; y 

- El narbra.'!liento, distinto al contrato de trabajo. 

El pr'..nero de ellos será analizado airplia-:ente en el capítulo IV 

de este estudio; ¡:or lo que únicarrente se hará referencia al 

narbramiento. 

El n:aestro MarO.o de la Cueva concluye que el narbramiento es un 

Acto Cond.icién que requiere de la aceptacién del l.Ildividuo para 

adher<-rse a las t=as Jurídicas de cada Dependencia. 
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El> tendiéndose e 1 Acto-Condici6n caro aquél que determina la 

aplicación de una oor:ra judclica objetiva a una p>rsona a la que ant<"s 

no le era aplicable y de cu~·a aplicaci6o nace un status, por lo ~ 

req.:rl.e.re de la aceptación de.l """ hureno involu=ado (manifestado por 

el irae.stro Duguit en la clasificacioo ce los ac~os ju.rídicosJ.(5) 

La Le;· estable-..,,. qu€' e.l 1-brbramien~o debe o:>n':ener: (Art. 15). 

I.- N.:nbre, nacionalidad, edad, SP.xo, e-stado civil ~i' danicilio. 

II .- los servicios que deban prestarse 

llI .- El carácter del ncmbramiento: defin.i.':ivo, interino, 

proviciooal., por t.!ropo fijo, por obra determinada. 

r~ .- El sueldo ;· <le!Ms prestacia.'"les que "3brá de percibir Pl 

trahajaócr. 

V. - La duración de la jornada de trabajo 

VI. - El lu:¡ar en que pr-...a':.a sus servicios . 

cabe aclarar <r.J<> solo algwus dPpE-ndPncias r<>a:::>;Pn en P l 

can <"lla su 

~ el ~ce de es"te es:ud.:.c, ~ agregan las fama.tes de 

rarbra.'ltl.ento de algunas Dependencias d<>l G:t>ierno Federal COTO sen: 

Secreta.ría de Agr·ícul :ura y Recursos Hidráulicos 

Secre':.ar!a de Prc;ra.'1".ación y PrPSl!~':.O 

Se::retar°..a de Educacién Pública 

(5) Mario de la C'..>e\·a. ~"'"'"' DPrecho ~can::: del Trabajo. (Ed. lOa. 
~'.t§xico: Edi':.. ?c....-r--2, 1985) Taro !, pag. 622. 
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En todos y cada uno de los fOrtl\'I tos expedidos por las 

~ citadas, se aprecia que los puntos señalados en el Art. 

15 no se curplen. En los mi.siros se rre.~cionan otros aspectos caro la 

clave, el puesto, el salariD, la .J.dscripciá..'"l, el person.1.1 al que 

substituye. 

Se cr.c.. ten los datos del dcr.U.c.i.lio, no se prec.isan los serv:..:::::.os a 

re.ali.zar, el carácter del netroranri.e.'1to la duración de la janud...i., las 

prestaciooes adicicnales. 

El ncr.bramiento independiente de ser el sustento legal que prueba 

el inicio de la relaci6n laboral, se n., cawertido en el d=urrento 

base del trá.-;iite aar.inistrat.ivo que incarp:ira al trabajador· a una 

B. Funcicx-...ar.ics l' E}rpleados F&licos. 

En el ~esc.."":te i.nc:..so, se pretende OOte.rminar si existen 

d!.fe..:.~r~ e:.t:"c l:!s d.c..-.cr..ir.acio.-i.as de fu.oc.:í..anarios y erpleati..'"'15 

fébli=; pl..'"a tal efecto se ha dividió:> el tena en cuatro as¡:e::tcs: 

2. - te.:ir..ic:ién de F\I.'"l.ci.coario ~· de E:rplea.do Público 

3.- ca..ra~...za~én dcctr:..nari.a 

4.- D::i.5tinc:i.OO e.'1 la l~_slacién rre...ticana 

l.- Eti=lcgia de Funcionario: 

I.a et.:....-:olof'_...a óe 1.:i. ¡:al.abra fc.ncicr.:u-io, de-riva de •funcién• y la 

exp...-es.ién •fu.'X:.i.00 pública• oo expresa un coicepto únivcco p:i.r el 

ca.;t_~:.o, se trata de '.!.".a expresién !;OEvalente. 
17 



Hay por lo l1"E'flClS tres aceptaciones válidas a la expresiá1 funci6n 

pública, siendo es tas: 

a) Id primo>ra tarada de la eiliolcqÍa francesa, designa al 

ccnjunto de funcic:narios. Id funci6n pública es el can junto 

de agentes de la Adninistraci6n PÚblica, cualesquiera que sea 

su sf:.at~, ya sea que pertenezcan a un servicio del Estado, 

de una colectividad local o de un establecimiento público de 

carácter 3C".in.i.strati\-o. (6) 

b) Id segunda que luce su;·a el rraestro Serra Rojas, se 

identifica •can el ccnj:.::tto de deberes, derechos i' 

situacie<>e.s que se originan entre el Estado y sus 

sen"idores". 

por el o:njunto de le;-es, re.glamentos o <iisposic:i.cnes de 

carácter general e;"-"' n>gula la ccodición juridica de 1 

¡:erscna.l act:r.inistrat.i\"O, sus de.rec:h;:)s, cbligac!coes J' 

situac:icnes frente al servicio público. (7) 

e) La terce-"'"2. a~, eq.Upará el cancept:o de •furx::ié:i 

pública• a la de • fl: .. -x:ión &.> l Estado" , se refiere a las 

gobierno y el ¡x>;>blo. 

{6) ~~g-~l D.:.~~': KI,:aus. -.."'!.'re.:.:· =-'-=sel=··.:.:·a'-'5"!1'=-~á.:.:>:...=<~ca~~-iu::~·-.:.:!..:.:di~<~ca=. Edit. IN.\?, 
~uco, 19"· pag. 7o. 

(7) .\.'>dres Serra Rojas.~ ¡::ég. 373. 
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Dt> las tr\•s ac..pciones citadas, se puede c:ax:.luir que funcicnes 

públicas son las qu<' d<'se<Tf""M el organism:>, au taridades, agentes y 

au.til.iarE>s oel poder público ¡:ru-a el ejercicio real y efe<:ti\"O de ese 

mi.siro po.l<'r, en cualesquiera d<' sus ordenes y aspectos. 

E.s función pública, la ejecutada por el Legislador, el 

!-Ugistrado Judicial, el 1-'resid<'nte de la recién, por los Min::.stros 

del Pcrlt?r Ejec-..lti.vo, ~ cu.,;L.li?squi~ra de los funcionarios y crrpleados 

de los f'\---xlerE>s del G.....-bie..rnv Fe&:>ral, act~ tOO:.is e-1los al servicio 

del Estado !\.U"ª Cl.:líl.\·ertir en realid:"'d los fines del Estado. 

Funcicnario l".Jblico, es tcxlo aquél que desropera una funcién o 

servicio público. 

2.- Th?'.finiclón de func.ioo.ario r-.'.ibli.co. 

Olga Herí'_{.~&:>= Espíndola, en el D.icci.a.""klrio Jurídico Me.xicano, 

re re.iiere al f-..:..'1cio."Urio p~lioo, cx:rro el serviOOr del Estado, 

o......-gá."lico Ce je=a....""tr..úa ;: de Potestad P'.íbl.ic.a, quoeo dan cr!.gen al 

<::..'l!'ácter &? la autcridad que reviste a los func.iooarios ~lio:s, 

on>=es y r.o ti<>n?n re¡m?Sentatividad d<'l 6..""gaOO al qui'> estan 

adscritos . l S ) 

(S) In.si:.:.•::.:.:.O .3? !~r.--e-s':..ioac..io.""k?:S Jurí~cas. Oia::i.CC"'~io Jurídico 
~\:>:u..ca.-o. t3ra. rd., ~xico: &ti~. PorrÚa, 1969~ Vol. I'f. pag. 
159. 
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El Ha.est.J."O Rafael de Pina, da la siguiente- calCeptualización: 

"El arpleado público, es el árgano personal d<> la actividad 

aCtni.n.istrativa, afecto a un servic!.o púbt:.ro determi..nadu, en CU)'ª 

realizacién p.:irticipa con carácter pernunente 1· profesional rrediante 

~"! re-tribuciéo. ( 9} -~ la qüe po.!ría agregar retribución consignada en 

el presupuesto del Estado. 

3. - Caracteri::acifu D:x:tri.'1aria. 

Can.J se h."l \'i..sto l.3. diferencia entre- las defi.ru.ciooes dí- les 

o:nceptos de f'.!nciooario y er.pleado 00 Se> precisa en la legislación 

trel:i.can.a, sin er.bargo intentar una caracteri::a.ciéo dcct.rinaria, aunquP 

a:t"l.\"'E'ncicoal de.l CX:OO?'pto de fWlcionario y arpleado púbL:.cc, partie.nCo 

de Us t.cc:"!as elaboraJas ra.sta ahora cr~e puedan ser o:npat.i.bles CC!1 

nlJE"Stra l~islacién y o:ri.frootad."ls en la realidad m?xicana; p:x!ría ser 

de ut.i..1.idad para p:lStericres aplicacic..'1€'.s en rrateria de diYisién de 

tra::>ajo, delegación de aatcridaj y r:-a.-wjo de personal. Par )o que S<? 

coocluye que el funcicrurio se caract.:?riza p::u-: 

e) SU voluntad y acci.61 t=-asciende- o::ITO voluntad y acciéo del 

pública; 

{9) Rafaf'l ~ P.:.r.a \'ara. Diccicoario de D?recno. 15-Ed. México. Edit. 
ForrÚa. 19SS. pág. 2~9. 
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e) Esta situaciÓn le otorga representatividad entre el pueblo. 

(10). 

características del errpleado público: 

Es el trabajador al servicio del Estado que no tiene: 

a) /ltr.ibuciones especiales designadas en la Len sino tareas 

asignadas ¡:or su jefe i."'iL'<iiato o ¡:or manuales internos: 

b) "lr.p¡!r~\ZTI·, es ck-=-r ¡x:deres propios a la funcioo que 

e) Part.icip..:iciOO en la fo..-m.'lciÓn de la \'oluntad pública; 

d) Re¡>resentación ante el pueblo. 

E:"l carpl~to a lo anterior, se p.Jede agregar lo que rrenciona el 

r.aastro .'<.'>dres S=ra Rojas. ( 11) "Es indudable que la Ley ha q"'erido 

&:-le •.:..-...::i se.~.J.d.3 si.g;'-i..ficaci.00 al cc:ncepto de fu."lC.i.cna..rio al que le 

part.ic:ip;!I e...: los actos ~Ecos, ~ no recibir en algunas 

(10) !'.ó.g'ocl "-'.'>al K!"auss. ~pág. 82 

(l!) A.~e:s Se--r.3 Rojas. ~pág. 361. 
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El funcionario supone un carqo especial transmitido en principio 

por la Ley que crea una re laci6n externa y que da al ti tul ar un 

carácter permanente. 

Por otra parte, el erplea..do aparece can:> un ~o ejecutor de 

facultades determinadas o que ejerce par delegaci6n o regl.am?ntaci6n. 

El errpleado público, solo supone una vinculaci6n interna, y haoe que 

su titular C<:X>CUtta a la fornaciá.~ de la funci.6n pública. 

4 • - nis t.inciéci en la LeQislaci6n Mexicana. 

Diversas disposiciones Constitucionales sus leyes 

regl.am?ntarias, haoen rrención de los ténninos funcionarios y errpleados 

públicos, sin que en ninguno de eJ.los se precise la dis tinci6n que de 

hecho existe. Q.lizas sea par no lastinar suoeptibilidades; sin 

errbargo, en el o:xitenido de los rn.isros preceptos y en forna táx.ita se 

distingue al funcionario del errpleado público, dando al prilrero rrai'or 

jerarquía. 

Los ar ti culos caos ti tucionales que al uóen a la clasificación de 

las tral>:ljadc..-es dé>l Estado, ""' funcicr-.arias i· errpleados son' 

El Articulo III, párrafo V, que e>.-presa: "El ccn,..,,-eso de la Uni6n 

e..~á, a la r:ayor brevedad, una lei· de responsabilidades de todos 

los fu..'1cionarios y tr.pl~dos de la federaciéri". 

Artículo 125. "Tcdo fL:.."1.:ia.-.ar:.o público siil e.xcepc:iéxl algur.a, 

MteS de tarar p:siciái de SU ca..-gc, prestará la protesta de guardar 

la Ccnstitución y las Leyes que de ella emmen•. 
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Artículo 69, f'raccién III. "El Presidente de la República podrá 

narbrar r rernJ\'el" al ¡:ersonal federal. • • • • y narorar. "'"""''er 
libnr.ente a lC\S clemis eqilmdos de la llnién". 

Otras leyes que utilizan los tén:U.nas de funcionario y mpleado 

?lbli= san: 

- Lei· Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. (Art. 

12,19) 

- Ley de Contabilidad y Gasto PÚblico. (Art. 36) 

- Ley de Prer.l!as, Est:Í!rulos y Re<xnpensas Civiles. (Art. S) 

c.- El Estado = Pattfu. 

En el intento óe ana.liz.ar las relaci.a'\es laOO..TC.les er:trc los 

t:rabaj3dores y el Estado, se ro generado lL"la ¡:olénica a,tre los 

estu::!:.osos de el l3S e.'1 relacién a la tes:..S qt..'e sustenta al Estado ca..1 

cara~.e:-::.Stica.s, fu."'leiCT:!e:S 1· at-M-.bi.x:io."">eS si."ci.lares a las de un 

Patrái. ~ efecto de = esta tesis, se ha dividido el estudio en 

1.- í-\::oe.'1Ci.a del Lic. Al.berro Trueba Urbiru.. 

2.- !n:x"!"-5:..S:~~ i' ;:::r.e..-.tar:...::s de la tesis. 

L-~~ ~ :..:..::. :':-..r-!:ü :.~rb.ina, ~ el año de 1977 e,r¡ la reunién 

i.nte.rnac:icral de!. t....'""3.Da~.o, el :.:.c. 1':"'.Jeba Urbina expuso esta tesis, 

::-_...s:a. -=-, la q-.:e a..~l""'tia ct..""US te:as .;¡.Je l.a cxrrple:re.'ltan o::r.o sen: El 

=~ger. del Estado ."t:lde=.:i; el ::St.a:3o Contarpa..ráneo y el I:ered>o de 
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Dentro del tE'm'l ºE.l orioen del Estado !'cderno, se explica CJUE' 

tiene sus ba_"'€"s en la Edad !'\.'di.3.; e_.n es ta é-p.:x.a ~ des...ouTOlla el 

espíritu de- rique:.a entre la burgi.Jt ..... sía, les ~rc.iantt?s ~· los 

ba..."qtleIOS, lle\•ando .a¡urejada la e.x7lotac.i.6n del hcrnbrt> p.-Jr el 

pa_-a tucer resPE"tar la dignid.'!.d del hcr:tlre. A.sí 5t" ?.Xplica la 

supe_•-..ri\·-e-nci..-'l de ~ b~ ro el ~tado s:xle>xno ~ ~"rec.~ ~- ~ 

o:ns!guiente en el ~t3do p.?lit.io;) d:? la c.or.st.it·..:=.:.én !-\?xi.cana EX"TO 

derecho de propiedad. ( 13) 

(13J ñlY!"~~ ::-·>.?'63. :_·-r.:..:...."".=:.. •El ::S':.3&:- ?atrén :rer:te a las 
c..."'"'Ca.~::.:.cnes cC~.3..5 v eJ. ::e.!"t?\...~ de H-~lga•. Re\·.:si:.a ~cana 
eei -:._.-a_..l-...3.~;,. 5.::>. :::;:o:-.a.~~ :. {Jul.:..c-Sr:?pt.iect:ire 1977J tag.153. 



de la República y Suprem.• Corte de Justicia, cuyas funciones 

fundan't'ntalí>s soo púbUcas de acuerdo a la Constituci6n. 

~ro 13 Ccnstitución :-O'ie.x.icana de 1917, fué la priirera en el 

nundo que consign6 derechos social<>s • agrarios y del trabajo, 

Sl Estadv Patrén. 

"El .;r+.iculo 123 &- la Constitx.i6n ~xica..'13 &? 1917, creé la 

figura jurídica ck">l Estado Patrén, regJlando las re.lacicne.; con sus 

tra....~jadüres desde el. m:m?nto e-n q'.le p~, no solo las relaciones 

"e-:r""~le-ados" Cel texto c:nsti-:ucicn..i.l 3. los traba.jade.res al serv:.cio 

l"'~ rPlac.io.-.1?$ d.? trdbajo ent...re el Estado )' sus trabajadores, no 

~~ ~ ~ leyes do.? Ser.·icio ~\·il, por lo que desde 1917, e.1 

Jrt. 1:3 =~ 2.a base en la q ... ~ se regularán las relac.:..cnes entre el 

E.staOO ratrái. y sus t.rabajack!res. 

155. 
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los imnuales, p::ir ejarplo los arpleadas de ferrocarriles. 

"Sin ecb'1rgo, de 1917 a 1938 las reLl.cicoes rotn? el Estado ;· sus 

traba:jaOO.."<'S, s\!bsistierál au.-,:¡ue no se aplicaron las leyes del 

traro.jo, fer lo q.>e a iniciati\•a del Presidente Láz3.ro cárdenas se 

e.xpidi6 el Esta~uto de los ~:jadcres al Servicio del Estado, el 

cuál se ins¡>iró en los pr'°..n::ipios sociales del Artic.:.lo 123". cabe 

acl....rar q.><> el Estatuto er:-itido ¡:cr e-1 Lic. A......,J.ardo L. ROOríguez en 

1934, p-.-ete.-'lde en ca--bio sentar bases ~a :.:.ia Le1· 6::- servicio C::..vi l 

de ca..'"I"..ra. 

•:n r:!.>?Stro ptls, el Art. 123 creó el Esta&::> pat.rOO frente a sus 

t...~ja3::::=es r cC-"'"'e-~ 'i C:-.!)'a5 relacicoes dejarén de se~ pÚDlica.s ~· se 

cccwirtierá'i. en re.la::io."'le5 s:ciales de carácter Ll....~al. En 

CXX"'~~ e.l EstaX> patrái t.::.e:..e resp:::cL~:.lidade.s so=iales frente 

a s.;s tra!:laj<k....-es q'.le' sust.itu1·en a la ant.igua tv..zro.::::ra.cia•. 

~~ Ó:?' -e-5t::t •P5iS 1 .?1 au':.Cr ha!!la de la nat'.!rale:z.a de las 

re!-~cnes, q-.>eda.~ &? la. sig-.ri.en te : c_-=a.: 

a) La ~-.....;_:a y las legi.sla:C.:.cnes extra.'1.jeras, e-52..""l acordes en 

q.>e las =e.l.aCo."">e.S SCC! ~~ P..ibl.ico '!' ~ lo rtls':o no 

5a"l: s~_..: iares a 10:5 er.p!.redos óe las e:presas pri\"a~ y q..>e 

~ lo ':.anta deben estar s~~:.as a la legisl.acifu del 
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trabajo, porque los vínculos que se crean entre elloo son 

jurídicos y contractuales y parque tienen los misros derechos 

colectivoo de asociación y huelga, así caro los individuales 

consignados en favor de los asalariados. 

e) Por otra ¡:arte, Mazzoni clasifica en tres las relaciones de 

trabajo: 

- Ic.dividual (entre ~leador y trabajador) 

- PÚblica (entre el Estado y el ~leado u op::.rario 

dependiente del mísiro). 

- Colectiva (C\lando por lo rrenos uno de los sujetos es 

Asociación Sindical) . 

En la doctrina extranjera, predanina el criterio de ubicar las 

rcl.aciooes de trabajo caro públicas, misiras que sen regidas por el 

~ Administrati\'o y bajo leyes del Servicio Civil; algunos 

tratadistas r.e.x.ic.a..'105 siguen estas teorías, sin arba.rqo en nuestro 

país deben ccnsiderar<;e °"'"de q.:a al ;.re. 123 Constitucla>al c:reó al 

Estado Patrón frente a sus trabajadores y obreros con relaciones 

s=iales de carácter laboral. 

'"L:!.s relaciones entre el Estado y sus Servidores en nt.}¿Stro ~, 

dcj~. de ser administrativas a partir del lro. de Jl'dyo de 1917, por 

lo que nuestra CctlstitL'CiÓCl, contiene la Prinera D:.::laración de 

~ec!los s:x:iales de las Trabajadores en General y espec:i.a]Jrente los 

ele los mpleados públicos". 
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En la Ley del Trabajo expedida en 1931 por ignorancia de sus 

autores, se a.sento en el artículo 2, que las relaciones entre el 

estado y sus trabajadores, se regirá por las Leyes del Seivicio Civil 

que se expedirían. 

En 1960 se introdujo en la Calstitución, una refoma que dió 

erigen a la creación del Mt:. 123, Aportado B, para regir las 

re.l.aciooes laborales ent...,.,, los ¡::<:&¡.res de la Unión ;· el Gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores. 

2.- L~iS.i.:iteno.a }' Carentarios. 

Esta teoría del Estado Patrál que el 11'.isro autor la clasifica 

=ro •que no ha dejado de ser =a hernosa teoría• (15) ha generado 

di\'en!OS carentarios, tanto de les estudiosos del Derecho del Trabajo, 

=ro de los de Derecho ll<hinistrativo. 

Se inic:i..ará o:n los carentarias del Maestro A..~dres Serra Rojas en 

el capítulo (16) de la Tesis 

Estaóo-PatrOO: •. Si se revisa la últitra refarna o:::<'.Stitucional que 

re:¡.ila las relaciones entre el Estado ;· los servidores pÚblicos, se 

puedan en_-,,ir,an;e de acuerdo con los princ:ipics de la técnica 

a) Coo la iniciatisa, se !?rop.iso el Presidente de la República, 

al presa~ tar la !' el .Po:ler legisla ti"º al aprobar la, dar 

satisfacción a las óare..'><las óe los servidores del F.sta<lo para 

i.~ar esa rrateria a la COOstiruci.éo. 

(15) Alt:»r:O Tn.'?ba Urbi."la. ·n Es""do ?a'::réo ... oo.ci~. oág. 155 
(16) .;.'Y'_rps Serra Rojas. ~ ¡:ég. 384. 
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b) Los derechas de los trabajadores al Servicio del Estado, no 

sufrieron rrenoscaOO, p::ir el contrario se robus tecierán y 

arrpliarén .. Ccn justa razón se a::insidera que no es una buena 

Aaninistraci6n PÚblica l' un eficiente réginen en los servicios 

públicos si no se cuenta con el f"l"sonal idóneo. 

e) La Refarna, aprovechÓ las experiencias adm:Lnistrati.vas 

ante.rieres, resol viendo los o::nf lictos que ha susci t.:i.Jo la 

aplicaci6n del Estatuto. 

d) !O p:xiían oh•idarse la jurisprudencia ,. ejecutorias del 

Tr'...buMJ. pleno de la Cuarta Sala que conoce de la na.teria. 

e) La refcrna. ccnstitucional, se aleja de la terminología antes 

enpleada que se orientaba princi¡=..tl.-rente a equipar al Estac3o 

CXX'\ la er.p=esa pa.tronal. curante algi.:ín tiecp:> óan.W la ida.a 

00 que el Estaóo-oot...-éo, deb~ conservar los misros carácteres 

de la eqiresa pri\"ada. 

"El hec.'>o ~ de '1'-"' el Articulo 123 CC<ltenga dos a¡:artados: A 

de sus servic:bres o:n las ooras rel3cicoes obrero-pa t.ronales .. . 

-....,. tesis del Es :":X:--?a t....fu, = p.>ede tener cabida en el actual 

sisteca cxx-.stit=ional del pred::Ir.inio del interés general sobre 

o..ialq.rier otro interés part.:..cular". 

Rea:i..."m3.!)ÓO la in=-.sistenci.....a de o::osiclerar o equipar al Estado 

= patrón, se alude a las siguientes ejecutcr'..as de la Supreca Corte 
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de Justicia. 

•Les trabaja:ku-es al servicio del Estado, no gozan de las 

prerrogati\•as c;.ie ¡:era los trabajadores C<X'.ilgnó el Articulo 123 de la 

0::\.'1.Stituci..00, ya que este t.endio a buscar el equilibrio ent.re el 

capital y el trabajo caro factores de la pn:ducci.6n, circu!'.stanci.a que 

ro con=.rre e."l las reL!.C.:.ones que ::edian entre el poder péblico l' les 

e:pleados q.ie de él ~,. (San. Jud. de la Fed. 7 25, pág. 918)". 

"'!b es 01.""reC't.a la te.s.i.s de q..>e a:r:"O los traba µd.::::-es del Es ta do 

sal una :raCC.::..fu 00 los traba}aOOres en general, óe...~_n aplicarse a 

.~:péllas las disfOSicicoes Q'.>e ri~ f\3.-.ra es too, pues s.:.. es verdad q-... "f! 

desde el p<.!!»to de '-i.sta g:ra:ratical, la palabra "trabajador" oxp:rende 

a to.:b ~'"'l..>21 q'.le desa...""T'Olla :.::na act.i \-id.ad :is.:.ca o i.11telect~, a 

ca.....-oio de una retrl.-"'u::iái ccnve .. "'Li.da, ta.-0:..é.'1 lo es c;..>e los 

trabaµdcres al sa..r\'icio del Estad:> celebran un CC<lt.rato de trabajo de 

nat~~eza suige.""lie.!":..S, ~ e.."lt.ra..~a en re.U.:..daC l!ll acto acr.-:_n..istraU\'O 

!' es P=" ello q..>e el Art. : de la Ley Federal del Trabajo establece 

que los sa--.,.idc:"'es ~l..iccs no scc:: sujetos 00 Oe:-echo 00!."e..-o, s.:.r.o que 

St!S :--ela=!..cnes ru...-a cor. el ~tadc ~...be.~ reg~ ¡:cr t..:.'U .t.e1· espec:i..al ... 

{SEr.. Jud. de la :ad. 7 78, pi:¡. 3S ;- 35!. 

a:n lo an:::it..a&t, el a~ te= ~T"Ca su ::csi~ de rechazar la tesis 

de eq.,~ ~ al :::s~oo ca.ro P3-trá1. 

:J. P='c!eso.t" Gab.:.r.c :'raga, a._-:;i..renta q'.>e el Estado 00 puede te..'ler 

el ca.=-á....-t..e= de pat:rén L~t.e a S:.!S se.....r'\·ido....res, ¡:crc;.Je: 
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") lb puede afirm:u"se que haya de un lado arpresa capital.is ta y 

¡:cr otro el elemento traba jo. 

bl El ;t..rt. 123, tendió a buscar el a,--uilibrio entre el capital l' 

activi6d ::ís.ica e : ..... 1teloctua.l a c:a.Tbio de una. retrib~'C.ién 

cai.veni.da, ti.-t-ién lo es que en les 1'raba.jadcres al Servicio 

del Estado se celebra u.-i cai.trato de r..aturalez.a sui gene.ris 

(17) i);!.'>aJ.t !'=C!SS. ~ ¡;ig. 65. 
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Estado tiene la necesidad de garantizar la prest:ac:iál de servicia! a 

la sociedad y por lo mimo preveer que los e<rpleados, aun en caso de 

huelga, e01tinuen desarrollando las actividades a tra\-és de 

oani.siones, Art. 109 de la L.F.T.S.E. 
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CAPrruI.O ll 

A; Q::nstitucianal.idad de la Legislación Burocrática. 

Dentro de este inciso, rrenciora.raros los fenérrenos rrás 

relevantt?S de t.ip::> .scc.L'll, p.;L{tioo ~· econ&n.icc que <.Ulflu::i·ercn ~a 

que en 1960 se publicara e.l apartado a del Art.:ículo 123 

C=stituciroal. 

Para e.l estudio de la mis:ro., lo dividiraros en los puntos 

siguientes: 

1.- ~~= hasta la época carranci.sta 

2.- Constitucifu de 1917 

3.- Afartaoo B del l<rt. 123 

l.- ~:rico hasta la épx:a carranci.sta. 

Les an teceóen t<"S mis imW.>a tos de la Legi.slaciÓn L3.baral 

actual, se rem:>tan a la épx:a en que e.l país inicia un prcoe50 de 

e~ ea:n6:ti.ca, producto de los pr'...t:e..'"05 pases pa..ra la v'...d3. 

r:o:lerna. 

Les testi.'i'CCtios que dan fé de ello, se rranifiestan e-4, los 

conflic:tcs que surgierón e., tre la clase traba jadara y los 

propieta..'"i.cs de les ::-ed.ios de p_""<Xlu=ién ante la i.nsegur'...dad laboral 

y la fa.l ta de ga.ran tías in.'>erent<"S al salario, seguridad soc:ia.l., 

jormCa..s lab::irales, etc. 
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En efecto desde la inóependencla de l'éx.ic:o, Horelos, preocupado 

par la condición de los pobres pugnó par una ley que rroderará la 

q>Ulenci.a y la .indigencia sei'lalando que se debía a=entar el jornal 

del trabajador, 

Sin mbargo habría de pasar un largo ¡:er{odo, casi un siglo de 

que se expidiera una legislación del trabajo propú.rente dicho. 

Llega.'!OS en tcnces a la Ccns ti toción de l S 5 7, influenciada por el 

liberalisr.10 y en dende dos ccnst.i tu~-entes; Ignacio RamÍrez y Fonclano 

Arriaga expusieren ca:o premisas de ~da el clerecho Cel harbre al 

trabajo. 

Para fines de este estudio podaras se!lalar que una vez prarulgada 

est.a Ccnst.itución se obligó a los arpleados y funcionarios públicos a 

jurar la, con la a<rena;:a de privarlos en sus cargos en caso de no 

hacerlo • 

.>.cerca de la destitución de arpleados y funcionarios podesrcs 

aliad.ir que las Ct:nstitucicnes del ~c:o Indep?ndiente, relativos a 

los allos de l 824 y l SS 7 , ratificaban esta ¡:os tura, centrando en el 

Presidente de la Repúblic::i la facultad de l'IClTbrar, rarover y hast.a 

suspe."lder o pri \'ar cla1 SO\ del sueldo al eTpleodo de 9C'biemo que 

incurra en infracciones a las d.isposicia'leS en vigor. 

::J. pri.Jrer ¡:erícxlo de 1910 a l93e se caracteriza por la 

ines t.abilidad p::>l í t.ica del país, sesenta y nueve ca:rl:l ios de gobierno, 

dos guerras civiles la mJtilación de !llleStro terTitorio, dos 
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invacicnes extranjeras y actos ¡:ol.{ticos y sociales, f<J&Ón ct>stáculo 

que retra::arál la estabilidad naciooal. ( 18) 

La in<>s~;lbilidad de aquélla oép::ca, afecraba grandem.nte a la 

e.la.se burcc:rátic..a al icyJal q..;e a o':rcs seci:crt?S asalariados del país, 

las 1<'~'"5 eran p=nulgadas o d~das de un dÍa ¡:ara otro, e 

i.N>vi ':.abhm>n~<' los "'l'l""-dos públicos, frecu<>ntat>"ntl> se quedaban sin 

El prim?r Presid~i:.e de ~xi.oo, Gral. Guadal~ Vic~oria, e-.n 1J:!5 

C\lran':.e la ges~OO del Lic. Ee4"lito Juárez en la Presid€-ncia de la 

RepÚblica, se ~n~ 115 s..mcicoes al pueblo de !-'iéxi.co, sitU.3.ciÓO 

~ la q"..)e a~i+;o ':a-:bié-n eJ. n~""O de arpl::-.ados p.'iblicos. (El 

lbr esa ép::éa, en el aro de 1S71 se a::rnienza a organizar el "Gran 

Circulo de Cbreros • q.>e pre':endia a fundación de asociados de 

(18) ~.,~..1 Ge.!'!>'á.'1 ?arra Prado. '"f-is'::oria del !'obv.:~er,':Q Si..r...ical de 
'I'ra...~i3.d:::-'l""e.5 O?l Es-:.aac•.{Erli":. F.E .. T.S.E. Mérico, 1983) oaa. 17 

(19) lb.id. ~- 32. 
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del paÍs y CXXl ello los excesos larrentables del poder ecxinánioo y 

fQlÍt.ico que ejerció una clase mi.nori.taria en parjuicio del pueblo 

obrero ~· ca.'T{)eSino, de tal suerte que la situación que privava en 

fábricas y minas era de explotación y opresión. 

laboral, podaros destacar el "Progra:ra del Partido Liberal y 

l'dnifiesto de la Nación". (20) 

Este progr;'!m3 finnado por los henranos Flores )iagón, el lro. de 

Julio de 1906, <XXlterúa CXXlce¡>tos trascendentes para la Legislación 

Laboral Mexic:ana entre los que podares subrayar lo siguientes: 

a) El establecimiento ele una jamada ele traba]o de 8 horas 

descanso los días daningo. 

b) Tarifa justa y mínir.a ¡>ara el trabaJador obrero. 

c) Prohibir el trabajo o. irenores de 7 o.i'os. 

d) Prchl.biciér. de rultas en el trabo.jo, así caro retencién de 

sueldos. 

e) SUprimir los \'al.es pa.._-,, tiendas ele raya debiendo l"'9U cxn 

dinero y en efecth'O. 

Con estos ¡:ostulados de caiteni do so::ial, surgen ITDVimientos 

dJreros organizados, o:n lo q-ée pro¡iicic los SUCl!BOS de canana "i Río 

Blanoo. 

{20) ~ .. ...!n cu:ra~:.-:1 v:.5..!.é.; ?3..ICJ"á.-:-..:ca dP l3 P.i.st:orí.a d@ ~XJ..co. 
(:i-1.?xico: Edi':. Cul':ural, 1967) pe;. l!6. 
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Para o:intrarestar las huelgas en fama. organizada, los patrones 

dcl país c:awinie.roo en cerrar los establecimientos el día 22 de 

dicleirbre de- 1906, ante este problern3. Porfirio Díaz, emite una 

resoluci6n o:in la que trata de resah'er el problerra. 

Sin Er.'bargo, esb resoluciéa ~· otras situaci.cne.s, dierón origen a 

que la nu-...~=bre inJ.i.gnada, rrru-chara tucia las tiendas de ra;-a, par 

ser el SÍ.':\..'"clo mi.xi..m de e.xplotacié:n, dando a:no a:nsecJCn::.ia un c.a.;p:::> 

~icto para que se iniciara el novimiento a.nnado, denan.in..i.do 

Re\'oluc.iOO Me.tic.a.na, rrovimiento que di.o caro resultado trascendental, 

un nue\'O orden FU"blico y s-.-x:ial, consagrado finalmente en la 

Ccnstitucién de 1917, en ai;'O Artículo 123 se ven reali:::adas algunas 

de las lucras de los trabajadores. (21). 

E:i diciecl>re de 1911, durante la gestién ele Francisco I. !'lad=o, 

par decreto del D:o;reso de la llnifu, rac:e un principio ele Derecho 

l.abcral al c:n.'drse la "Oficina de Trabajo". En su texto se autoriza al 

Estado para que inter.-enga directa<rent.e en lcs cxnflictcs entre el 

=pit.al ;· el t.ra!:>ajo. i:e i.rnediato se establece el Contrato ele Trabajo 

y t.uifas sal.ariales para la industria te.tt.il. 

El 22 de feb-rero de 1913, fueréo a.sesinados el presidente 

cles<:co:cienó:> t.'ci>ién a los l?oOeres Legislatüo ;· Jc'<iicial. 

{ .,_~ 1 ~lo G:n?.á.lez .C3..san:r\"a.. La Clase ctlrera en la Historia de 
~ico, {~~x.:.x: 2..:::':. S:.~lc '.\..\.I, 1950). 
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Al triunfo de la Revoluci6n ConstitucioMlista, se narbra caro 

pr".....ne.r jefe de-1 ejercito a Con Venustiano Carranza, quién en un 

illt:'ortante discurso, establ.ece la necesidad de una nueva 

Ccnsti.tucifu, CUj'a acx:i.ón benefica sobre las rra.sas, radie puede 

evitar, así coro el prirct.pio de el.ases, la lucha social bajo nl)(>vas 

ideas scciales que tendrán que iJTtx::oerse ante quién se opcoga, 

~-.ó t:!.-±:.én: 

"NO faltan leyes que favcrNcan al cairp¿>sino y al obrero, p<>ro 

estas serán prtm.llgadas por ellos mi=, p>eSto que ellos serán los 

que triunfen en esta lucha reivindicadcl·a ~· social•. ( 22 l 

Ante esos postulados, se inicia una alianza entre el gobierno y 

los trabajadores, al suscribir un dcC".rento por parte de Venustia."10 

carranza y la organización dencxninada "Casa del ctirero :-!undial. ' por 

nedio del =1 se far:narái los 11.a.'l'Bdos "Batallooes Rojos" cuyo 

objetivo pr'...ncipa.1, era óe.fender de una rranera efectiva y práctica, 

ae = ~ par r.edio de amas, las pdllacicnes en poder del 

c¡cbi.e.."'TlO cx:ostitucia'3.l.ista de i::ori Venusti.3no Cdrranza y mis adelante 

la defensa de la Cor.stitucién expedida en 1917. Es i;<>nester aclarar 

que e., esta organización, tarrbiér.: per':.icipaban lo.s erp!..eados públicos 

de la Industria Militar. 

carra.'iza c:nvcco a u..., Cc:ngn?so Constituyente, en diciE'IT'bre ~ 

1916. 

(22) ~a.r¡uel GPr:r.án Parra Prado. ~pág. 34. 
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2.- eoostitucioo de i911. 

!.a Calstitucioo de 1917, en <>l capítulo relativo al trabajo, 

a:::ntiene n::inms ceo una clara te.ndenci.a en pro de los trabajadores, 

sin Em.."argo, aun cuando eJ. .\rt. 123 detem.iru. que las nomas en él 

a:aten.idas, sen aplicables a todos los trabajadores, la figur;a. 

jurídica q"-e ffibrá de no...'1mr las relaciones laOOra.les entre el Estado 

E:llo daba = oonsecuencia, cr~-e al c:perar eJ. oargen de lL'U ley 

específica, el trabajadcr \'iviera bajo una c=i::xi.stante a'i'l?!Uza de cese 

injustificado, as.í = a la posible re<luccifo o ooogclacién de 

suel00s. 

Po:" otra parte, re se pagaba el desc3.."1SO sara.'la.!'io, no se 

oto.rga.ban \·acaci.ooes, oo se es tablec::!an lilr.i. tes de horario, si el 

e;vleado se enfer.raru, oo se pagaba ese d.ía. 

E:l lo ~te al desarrollo persaul., oo erlstian 

"=".-1.a:=--z : :""' <k.>.ignaci.ones se hadan sin tarar en cuenta 

ant.ig".>e<lad en eJ. arpleo. 

Estas situaci~, i.-rpedía.n el desarrollo e.:iciente de las 

=~-..e.s p:büca.s al carecer óe pe.rscoal exper~tado, seguro de 

ostabilicbd ;· biffi rff.'l.L""rado. 

Es ta Rrie de ancr.alías, iP.! l :.rye>.roo en la o:.nf 0.."1T"e.ción de 

e-;ru¡:acic:nes O:? trabajaó=...-es de.l Estado, destacando p::r s~ i...'tXll'tanc:ia 
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la de los aaestros en \'eracr~=, en donde se diÓ la pr'_-rera huelga del 

sector público, rotivada fonda:ien~te p::ir el retra=o en el pago de 

Va:i.O:S :e5eS de S\..>eldo. 

il óesa.'"t'p.U'C en que \~vi.a la bm-o.::rác.ia de ~cx\o e.! país, originó 

que se e.."Cpid.ier.Í."l. var:.cs ::.Statutos, CU}'O ccoten.tdo y es~icaC::.cnes 

ar~"E!:OS en el i..'>CL<o s.ig-.liente de este capúulo. 

~ ~raZaja~-.:s .:i! ::e....··v:.C.:..c t~1 F.sta.dc, q-.>eda..~ ?..5Í 5€?-tr~"ldos 

del resto óe les asalariados en lo q'Je se rei:..ere .i1 rég!..~ jur{dico 

aplicable a s~ re.la=i..a>es l..a.b:::-ales, hacien:kise mis notcri..a es t.a al 

establecerse en el :.rt. 2 de la Ley Federal del Trabdjo, aplicada en 

1931, qoo las r~ entre el Estado y sus trabajadores se 

reg-i....r'°..a...., por las Leyes del se_,.....,~:.ci.o C.:.\~ cr~ se ex~~~"l..'1, 

Mte la infer'...c..--idad en q-.>e se enccritraban los derechos de les 

tr.l.baj.aó:lres del Estado, el Presidente Molfo l.Ópez Ka.teos, quién fue 

""¡:rofl:ndo ccn:cedor de los prcble<:as s=iales, ~ ~ fi.'1 a 

esta fafer'-er'..dad, ¡:cr lo q-.>e en el a.i\o de 1959, en'·ío al poder 

l~...slati.\"O en pro1-e...-~ para ad:.ci.cc-aar el M~. 123, o:t1 t:.'1 ~tadc 

-s·. 

La .iniciati'-a fue a¡:rO">"ada y ¡:cl>licada el 5 de dicirebre de 1960. 

(23) 

3.-~do •3• del /\:"t. 123. 

(23) !b.:.D=. ~· 166. 
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Al incluir en la Ccnstitucién los derechos laborales de los 

sen-idores públicas, se les pcoe arriba de teda Ley interpretativa, 

con ello se da una baS<' jurídica ¡:olÍtica e institucional para que los 

trabajado.res la ¡x:ngan en práctica • 

.En sus 1.: fraccicoes, el artículo 123, apartado •s•, garantiza: 

la jornada :-:-..Úi;"lf.1 d<~ S ~a::>. 

E.l p.?I'Ícd..? de \•acaci.eot"s para ser pagado ter el presupuesto 

respei....-ti.\"O. 

El trato ig-.:.alatorio sin dist.incién de 5".""'5, 

Sistemas esca.la.fooarios que aseguren a.seer.sos. 

El derecho de huelga. 

La cbligac:i6n del Estaoo, de crea:- escuelas de A<r..inistracién 

F\ihlica para la capacitaciéo de los trabajadores. 

E'.l &->...rec..., de a.=i.acién colecti \•a. 

La iJu.n:::.-.'i.lidad de los tra..'<i:jacklres en su ent>leo. 

~ ~'lt.ar q..>e la i.~crta.~ q..>e reviste l.a prestaclái de 

servicios ~:.::..D.:l:3, e!) esta r.ateria, rx:i ha sido ·fácil ca:pat.ibil.iza.r 

las pric..--idades ~ lic.:c; CC!'. la s;.:prerra p.ria...ridad scc:!.a.l que deben 

te!'le.r lo;; de...""eC'x:s la....'hcrales, sc.b...."'t? to3o en á=bito a:-lect::..·;o;~ otra 

y 5l'S s.e_,·vidares. ~,te t.a1 la;t:r".a ca.si to:las las entidades fede-~tivas 

h:t."': e.xpe<lid~ €"5':.3.t'..ltos q-2 !.a ~~,; en los ~ esta.::bs ha..'l 

~ tri!Ysaies s!::".ila.-""€'.s al Feóe:al, q-.;r- se '2'nca...~, Ce "::""a.-:ti.tar 



los conflictos que surgen entre ellas y sus servidores. Por lo que es 

pertinente recordar que solo el c:on,reso esta facultado para legislar 

en mater<-" de trabajo. (2~) 

!!ar il.1t.iJTo, agregarerros que el te.xto c:onsutucianal ha sllfrido l 

re!orna o agregado, misna que fue p.iblicada el 27 de dic:iarbre de 

1961, es un agregado al segundo p..ú-raío Üt"" la f'racc. I\I. 

Se CXllTigio la cr..isión de uru frase que no se incluye en 1960 y 

que hubiera pro\"CCado fuertes tubulencias en las relaciCX1eS 

cbrero-pa tro.'13.les de di versas rf'gi.c::ilk-.S del país. 

El párrafo ir..icial, expresaba •En ningún caso los salarios podrán 

ser inferiores a.l mínimo para los trabajadores en general" a este 

texto se le agreg6 para qoedar así: 

• ••• para las trabajadores en general en el Distrito Federal y en 

las entidades de la República". 

Debe haber tamdo caro base el salar'...o del Distrito Federal, el 

JJrpacto en el ca.ip:>, la industria y las servicios hubieran sido 

dislocado!" en el resto del país, en virt~d de que dicha cantidad 

re.suit.a caai S.:.~-e sL~rior a la que se detenni.ria para otras 

econc:r.i:!S. { 25) 

B. Antecedentes de la Ley. 

(24) Gabriela 5ensunsan, Ccnstitoci6n v DesarTollo do-1 lJerecho Laboral 
en ~\é.tlco. t E.±..t. Siglo ~l. ~O:l 1965} pag. 70 

(25) Ir.se.. de Inv. Jurid.i.ccs :.,1;,.~"1. "CCnst.:.tucién Política Ccxrentada. 
c::dit. ?.::!....~. :#.xico, 1985) pág. 05. 



cam ya se irencionó en el inciso anterior de este capítulo, la 

figura jurídica qoo habría de nornur las relaciones laborales entre el 

Estado y sus u·arojad.:ires, no se ¡irecisó en la Const. de 1917, razón 

par la que abordaren-os el estudio a partir de 1934; quedando 

c::onfo.nmdo a:Y2 la enweracióo siguiente: 

l.- >.cuerdo del Lic. Abelardo L. Rodríguez 

2.- Estatuto de 1938. 

1.- Ac..lerdo Cel Lic . .\..~lardo L. Ro.iríguez 

El r,;;;L=.-, je!!"!d\o.o aplicable a los trabajadores del Estado, 

quedo fuera ~ la Ley FeCeral del Trabajo de 1931, al establecer en su 

articulo 2do. que estas se regularían p::ir las leyes del servicio civil 

que se m.-pedirían. 

El a-rbiente ter.so que prov=aba la inse¡¡uridad en la que vi\•ian 

los er.;>leadce ,.,&Hcos, originó que sic."ldc presidente interino de la 

República l'exica'la el Ge.'">eral ;.bciardo L. Rodríguez, quien a:insiente 

de la injustici.a ante los cientos de ~lead:>s despedid:>s o oesadai 

con cada c,-,_-:\bio de S«::retario de Estado, publicó en el diario oficial 

fu o de abril de l9H el ªAcuerdo sobre Organizaciéo y Funcionamiento 

del~ a/'.o, fedu en que entregaba la presidenci.'!. (26). 

expresaba que ¡:ar =-= &> Índole doctrinal y práctica, dada la 

n..~tura.le.:.a de les ~-d .. ci.os q-.le esta."i a cargo de los funC.iCX".aric:::s, no 

!25) !'.ario de la C'.ieva. oo.cit. pág. 631. 



se había expedido la l"']islación que garantizará los derechos de 1.3 

clase social laborante de los Servidores del Poder l'Úbli=. 

\' a pesar de estar vigente Ja facultad del Presidente, de narorar 

y rerrover a los erll'leados de la Administración PÚblica, este dió 

indicaciones (desde 1932) a los secretarios de Estadc para que los 

a,.,leados oo f\Jeran resrovidos, sino par una causa justa. (27) Es 

prob.:ible <roe el 1'cooró:> se haya publicado =ro un medida tendiente a 

a:::nt-~ las huelgas que en ese año se suscitaren coro la de los 

trabajadores de J.irr\>ia y rraestros •.. 

En el aC'.ierdo se fijaban las nanMS para la admisión y 

narbramiento de los servidores; se se/'.alaban sus derec.'>os, 

cbligaciones y r~ y se da la garantía de que ningún 

funcimario o ~lea.do será rtr.OVióo óe su p.le.Sto sin ca.usa 

justificada, clebida.-:-ente ~da ante las Coni.siones del Servicio 

Civil que se intalarón en cada Dependencia. 

Para efectos de este estudio, hareros aención de la forna y 

"''•'·.,;= C."'- lo q-.>e ""' daba de baja a los eapl.,,,dos: 

Art. 59. La ;>restación de servicios te.nniM ¡:or 1as siguientes 

causas: 

I .- SUpresión &tl cargo en el Presupuesto de Et;resos o en la 

Ley. 

(27) Diario Oficial Qlstavo Alvarez Varela. Diario Héxi=. S:rÍa. de 
~cion. 12 de abril de 19H. Taro L.'O:XIII. NIÍll 29. pég.586. 



II. - Por raza>es de s.tloo que in!-.!bili ten parcial o tota:!Jrente, 

u:-.a \"e:! agotados los pe..r.Ícó:ls de licencia .. 

III.- Por =ia e..-, los té=Ú>Os c!e Ley 

La Cestitucién ;;;-.>e se ~cr..a e.., la Fracc. V se encuentra 

r-eqcl.ada er. el A..-t. S.4 ceo 13 f:racciooes: 

I\r .. - ?ar cbrar ~itm.l.n?n::e óe :o..b qua ;:.ert.:~ el 

~.cnr-.ie!\~o req-.ll.3.r óe..l serv!cio. 



nu.- :rur recibir dinero de los int~ en los ne.,"'Ceios que 

te<>;.>. ~JO su cui~ o res~üi<Ud. 

el .>.n. ü. 

:¡~l :-:.r:.~ ~:~. Q.!S~··"'C> ,;i .. -~-e: Vare.la. ~.:e !'léxico. ~.-a de 
G:i."-e.:.~éc .. l: Oe ~:--.:.:. l;J4. ':-;:re !."."'\.~!I. ?<>. 19. ?i;. 5SS 



OOJ.etinados ~· carunicados a todas las t:ep.>nd<'ncias del Ejecutivo, para 

q\lt> no se ccntratara ror tcxlo el timp:l en q'Je la canisi6n hubiera 

inlubilitado ¡:ara <>l ""l'leo público. 

Sin errbargo y d. ~ de l.:is intendones de rrotpqE>r a los 

rnpleados públicos &> la inestabilidad laOOral en que se eno:ntraban; 

el a<:l.'<'r.lo de .\be.lardo L. Rcx!ríguez, no tuvo aplicaci6n efPCti\•a, 

in\-~Ju ,;.:.:.:..J.S ;:e:- l.J. vigencia tan lirn.i tada. 

:.- Estatuto de 1938. 

CUrantf' los siguientes cuatro a.'\:15 {de 1934 a 1938) se prosig-..1.io 

en la bÚSq'~'<'<ll e,, la r<'9la.-rentacioo icónea ¡:era el trabajo del 

servidor públl.oo del estado, ya que no se le o:nsióera...i.....a caro 

t...rabajador ccr.Ún. 

~"Ui=.3.5 ;."CI· ...::\.'ü:il.derar '1..:.:? el t-'.!!"6:.:-ra ta aó~Pre cierto grado, 

clase stati.:s (p·i,·il~o que se inicia d<-sde los rorar>OS) ¡:or el 1"'..-ho 

de tral>ajador ¡:ara el Estaclo. 

r» est:i. prrolen\tica es cr..ie ~ en wu Ley regul.~dora lla!raóa 

:Sta.tuw. 

En j:.mio de 1937, el preside-nte táz..aro cárdenas presenté al 

CC'ng..n:-$0 O:> la L'ni.00 eJ. •:::sutuo;c de les Trabajado....-es al Servicio del 

Eje--""!.Jti\'() •• 

El esututo est.' . .IVO U!'l ,ar,:, en discJ.Sién y :\Je puesto en . ..,~igior 

el 5 de "-iciarb:-e óe 1938. Cabe aclarar <;".>i'! en el ser.ado se a'T"pliÓ el 

&±~":e óe aplicacién Ce-1 Est.at:.:to a lc.s tr--..baj.adc.res óel f'Cde.r 



legislativo I' judicial. (29) 

En el Estatuto se da la substétuc:ón de la antigua teor:'.a de la 

fwrión pública n><¡i~' par el rm-<>d>.:> Ad:r.inistrativo >-or la de 

ccnsider,:rr que la relacién jurídica. entre e: Estado y sus trabajadores 

cae en el ánbito del rerecho del Trabajo. 

El Estatuto incluyó nonra.s que regularán 13.s jamadas, lo.s 

óesc.a."'I~ y los s.i.l3Tios, -Jrpuso a los Poderes de la t:nión la 

obl.ü:...acién ~ establ~ esc.al..afont?S en cada lIDd. de las Unidades 

~o cl. ~-t')O ~ los u-a:_-..."l~9.00res para farrxu: ~e del si.nd._icato 

de su 'Jnida.J oo:-res-;cn.!ie..ate y oc estableció r .. ingu..'"'.a ncrnu. que 

prd' .. ib:era la rea.l.a:.:ación de ~os o hL.-elga.s, sino al ccntrari.o, 

incluyó ó:ts cap:!tulos ~a regla..-rentarlas. ?:-ev:no adanis 13 fonracién 

d~ Ul"'-"l Fl.'1e.raci00 que se i.nt~aría CCf'l los sindicatos de las 

pert.en._~ a ella. 

Ca..'-.e mo.-,.,;:ccn.uc q..>e :os OOs<!rvadore.; óe aquel tier.po, c.a.J.ificaban 

al Estatcito a:r.c .o:<> óe los mis ª'-anzados del tundo 1· a que en la 

de 1936 el f.staoo as\r.e el cará-.--ter óe ?at....-00. 

En el ::Statuto se acento en el Art. 44, la estabilidad para el 

l29l Ga!>..--i<!la Bensunsan. ~ pág. 25. 
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trabajador al expresar =~ ma;•ar precl.sión las causas justas p:ir las 

que el trabajador ¡:iuede ser cesado. 

Dicho art!culo 44, casi ha sidv trasladado en forma ident!ca a la 

Ley actual (Art • .:~~ a:n 13.s sig-..Uentes ex~pc:icoes: 

La fracción I del Estatuto de 193S establecia: 

" i""Ol" renunc ~a o a.DaJldcno de enpleo"'. 

Este texto, en lo que se refiere a •A.bandooo de errpleo• dio lugar 

a núltiplc.s cx:::n:usicoes oonrdd.1.s atc.ra ~!" las ejecutorias y 

jurisFn.~i.a. LclS o::rrentario.s a el texto de este articulo se dará.'1 en 

el <='~o capítulo de este estudio. 

E:n 1941, el Ce."'\C-~l ?-'anllcl. >,\•ila c.a.'1\'td)o expidió otro Estatuto 

re.ro pract.ica.'!'C..'1te o::i..;teni.3. las rnis:ra.s disp:siciones del antE:ricr. 

a) La óesaparicioo de las juMas arbitrales en =da dep>..ndenciA ;· 

la c:re<>ción del Tribunal de Cr:nciliación y hrbitraje o:n 

jurisdi.=ión para tOO.as las ""º dades burocráticas. 

b) ta especi_ficaciOO de las ~ para el escaLUOO. 

e) La prch.:biciéin de !DS si00:C'3tos, de ad.~ a otras 

c..~'1.i:.aciooes ce.-i.trale5, cc:-e!"as o C<!..~: ......... .as. \)(') 



De acuerdo a la rrodilicacién enunciada en el inciso a)¡ la 

resoluci6n de los conflictos laborales quedo bajo la Facultad del 

Tribunal Federal de Conciliaci6n Arbitraje caro autoridad 

cx:rrpetente p..u-a dirimir las o.:ritraversias que surjan entre el Estado 

y sus Trabajaóores. 

Este Estatuto estuvo vigente durante 22 a.i'\os; después de que se 

incluyó el apartado •s• en el Artículo 123 Constitucional dando paso a 

la actual Ley Federal de los Trabajadores del Estado, expedida en 

1963. 

c. Ley F\.'<ieral de los Trabajadores al sen•ic:..o del Estailo. 

El 27 de diciembre de 1936, fue aprobada la Ley de los 

Trabajadores del Estado. So Mbito de apl~caci6n se e.xtiende no solo a 

les T:r...b..~jadc..res al Se-rvicio de los Poderes de la Unión, de acuerdo a 

lo dispuesto par el ap.~tado B del artículo 123 Co.'1Stitucional, sino 

t.a.'t'bién a los organ.i.sros deseen. tral:.. za dos e instituciones que tengan a 

su cargo la fwcién de prestar sen·icios pÚblioos. 

?:'-!" 10 on te-r\nr 1 a.b:irdarcrros el es t L:dio del presente inciso, en 

los sig'.rientes puntos: 

l. A.tt>ito Inst..:..t...:.::'...onal de aplic.acién. 

2. Trabajadores de Ccnfianza 

4. crotenióc de la Ley 

l. ~.!Tbito InSt.itu=.cr..tl de apEcacián. 

La a:xrplejidad de a::tividades, la l!U1tiplicldad de arganis:ros y la 
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serie de fo:malidades administrativas que realiza el Estado eo todas 

las instancias, dan \•ida a través de les individuos que hacen pasible 

toda esta act.h·idad " les sistwas de gobierno. 

De atú es que ccru;iderairos neoesario el hecho de nencicnar que la 

te;· es aplicable a los trarejadores al servicio de: 

al El ?cder Ejecutivo Federal. 

b) tas c.i-:uras de Diputadas y senada.-es. 

e) La SUpr-etiU Ccrte de Justcc.ia, Tribc:nal.._, :::>J.cx;ia<bs y v'nitarios 

de circuito ;· ju.....:es de Distrito. 

1'dem:Í.s de las lnstituciooes u Crganl.s:ros, prestadores de servicios 

que en el OO::reéo de su creación o bien de inoor¡:oració."I asé lo 

est~lezcan; tal es el caso de: 

Instituto R"\Cion..'\.l de la Ju ... ent.ud 

Insti t.uto ~tica.'10 de ca:ercio Exterior 

Instituto ~l<!xicano del café 

=:.té ;..:hd.nistracicr del PI"ogra""1 FeOeral de O::ns tru=ifu de 

Escuelas. 

cabe aclarar cpe ro se ~cru..."I todos los cri:¡:ani.SlOS que en este 

é.l t1. ~ ca.so Se en.::;'..>e:ltra..'1, daOO a los acv=-J"Ó:lS Oe reorganizacién o 
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desincor¡:oracién que a partir de es te sexenio se han dado, 

A continuación nos permi t.úras incluir el carentario del Lic, 

Alberto Trueba Urbina: "Este precepto (refiriendose al Art.l) arrplía la 

aplicación de la Ley au-ocrática a diversos organi.sm:ls e instituciones 

descentralizadas que tienen a su cargo funciones de se.rvicio público. 

La dis¡:osición ha originado problmas Ccnstitucionales 1· JurÍdio:>s en 

relación ccn la determinación que le es aplicable a este tipo de 

organl.s.-ros descentraliz.ados, ya que el apilitloo B del Art. 123 no se 

refiere a ellos en tanto c;ue la fracc. ll..'XXI del apartado A del mi.siros 

precepto, si alude a arganisrros descent:;alizadas. ( 31). 

Por otra parte, aencionararos que la Ley no reglarrenta las 

relaci.cnes de todos los trabajaó:Jres al servicio del Estado que estan 

incluidas en el apartado B el Art • 123 : esto es, que es tan incluidos en 

el apartaoo pero se rigen par Leyes distintas a la ele los trabajadores 

del Estado: tal es el caso de: 

1. - Los Mili tares que se rigen par la Ley Orgánica del Ejerc:i to y 

2. - Los miedm>S óe loo CUe...'"¡x:s óe Seguridad PÚbllca. 

3.- Les :0:.erl::ros del ~vicio ::X-..eri= Hexica.'>O, 

preceptos, ~ los ~leadcs de Ccnfianz.a, ::-.ism:rs a los q'.Je da.renos un 

(31) Ley F~:al &> los Traba1adorPs al SPrvicio del Estado. 
Ccr1:".:-.':ar-.:.cs ;cr ;:.":. :-:::::. ;...l:.,:.r ... o 'i':'\...~ o-:ros. (23va.Pod. 
~'.o?xi=c: s.ii~. ?ornh., 1987) ?ás. 19. 
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Por Úl tino es necesario hacer notar que la dificultad de 

distinguir los casos en que los trabajadores deben regularse por el 

apartado •s• y la Ley Reglarrentaria ha pernti.tido que las autoridades 

priven a ciertos sectores laborales de sus de.rechos colectivos; lo que 

ilrplica que el paso de un apartado a otro se tenga nayor control por 

parte del Estado. 

2.- Trabajadores de Confianza. 

La Ley del Cerecho Burocrát.i.co, exf\-'"'>dida en 1963 y de vigc1.cia 

actu.tl, nantiene la disLinción entre trabajadores de base y de 

a::nfianza, haciendo en el Art. 5 una ITIJI' basta entrreración de> los que 

deben ser c.xrisiderados dentro de esta Últ.ina categoría, entre ellos se 

enc:uentran: 

a) Centro del Poder Ejecutivo 

- Teclas aquéllos que son narbrados con la autor'_zación del 

!'residente de la Rep<lblica. 

- Los que ccntor.re al catálogo de Puestos desarpei\en funciooes 

dire=i6n, inspe..--cién, vigiLancia y f.iscalización a nivel 

de :;;ubjd:o.lura. 

- i'a.'>e)o de f.::in.>cs y valeres conde ¡:<.'<!Ca cEsp:ner de ellos. 

- Alldi.tcr.-a y subaud.it=ia. 

- eontrol directo de adquisiciex>es. 

- ::.1 q'.le autC!'ice \~ o salida de bienes en alrracenes. 

- El que detennine f or:ra de realizar 

investigaC:..ones. 

- /\seSO..--es y CCX'.Sul tores de se=etario, Subsecretar'..o, CT-icia.l 
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IUj-or l' Oirectcr General. 

- .\gentes del !!inisterio PÚblioo Federal y del !lis tri to 

Federal. 

- },gentes de !'clici.a Judicial r Policía pn!\'enti\'a y. 

- Tcdcs "'f.>éllos que el c..tál090 de Puestos así los 

clAsiiiq'.>e. 

b) te:ltro del fuder Lc<T...slati\'o: 

- En la cáaura de ll4:uta006, el O!ic:i.al ""'-l=, Director 

c.eneral, Tesc.reiu General1 _cajeros, Director de lqlrent.a 

E:>C\llde..rr.,.::ión y Dir&.--tar de la Sibl.:.oteca del Q:ogreso. 

St:¡:le.r'..or y Secreta.."ics del Tribcnal Pleno y los de las 

5'<Las. 

- P:-cfes::!..cX"'.al ~~ 
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- Profesional Responsable del Proyecto 

- Coordinador de llnidades de Servicios Prcfesiooales 

- Auditar Encargado 

- Auditor Coordinador 

- Auditor Ejecutivo.(32). 

Es conveniente rrenci.ona.r que en tTOChas ocasiones a los 

Jefe de ~to no es por las funcicnes que realizan, ni tar."pO.."'O 

por las a tribucicnes que de acuerdo a la Ley, en su artículo 5 debe 

te.-.er para que se le a:nsidere de ccnfianza, sioo con el único fill de 

irejorarlos en su sueldo. 

Por lo que al generarse una praroción para ascenso de un nivel a 

otro, en el caso de que este pese a ser de ccnfianza, en ill.lchas 

ocasiroes il!plica que al trabajador le sean negados beneficios o 

prestaclcnes a Lis que = mpleado de base tenía derecro. 

Me!tás de apoyarse en ellos ¡:<i.ra desahogar cargas excesi\'a.s de 

trabajo que los cbliga a cubrir jornadas rn3yare5 a B haras de labor. 

Les trabajadores de o::nf ianza, de acuerdo al Art. S de la Ley 

esb.n excluidos óe su régizren, al igual que aquél.les qi.le ~-esten sus 

servicios tredian te O..Yl trato cfril o q.>e sean su jetos al pago de 

(32) P\Oestos cl<>l G.."'bir·= F?d<>ral, ~-u=, 1990. SA:::n>'::ar:'..a de 
?ro:;¡ra¡raci.f i· Presupuesto. Catálo:io de Puestos del Gobierno 
~ C-Mé.uco s/e 19881 55 



Al no estar en la legislación iooncionada, no gozan del derecho de 

inarrovllidad, ni de algunas otras prestaclcnes exclusivas para el 

persaW. de ro.se. 

Teniendo derecho únicairente a gozar de la protección al salario y 

de la seguridad social, esto es, a todas las prestaciones que el 

Instituto de Sequridad 

del Estado en general. 

Servicios sociales otorga a los trabajadores 

POr lo anterior, nos S\IMJT'C.'6 a la opinién del Lic. Trueba Urbina, 

en el sentido de que "Es cawer.iente ql\e se expida un Estatuto especial 

para los "1'pleados de Confianza a efecto de que tengan alguna 

prote<x::ién en e.l ejercicio de sus funciones en la misre forna en que 

hace ca1 los mi.eabros de la Anro.da, Ejercito y servicio Exterior 

Mexicano". ( 33) • 

3) Trabajadores de Base. 

La Le~· de loe 'lnh>.jadores del Estado vigente, no define a los 

trabajadores de base, únicairente en su Art. 6 y 7, aenclcna que sen 

1'<¡>iellos que no es tan incluidos en el Art. 5 de la Ley: luego entcnoes, 

por exclusién se infiere que los trabajadores de base scn aquéllos que 

no iranejan ::en su decisién, el centro de trabajo, no del"9"11 autoridad, 

ne> tienen p.>eStos di.e di.recc!¿r. :'.i eco atribucicoes de Inspección, 

Vigilancia y F'is.::::.tl ::.ac.::.00, a&?nás de ... ~tas, p:id$üs a:;regar las que 

mis;7\3,.5 que. se r.encicr.arón m el 

c:.pítu.lo I de este trabajo, áentro de las característ.icas óe1 ~leado 

péblico =ro: 

l Dl :....,- Fc-óeral de los Trabaiadores del Estado. =rentarios por el 
L:c. A.lbt.:!rto Trueba v otros. oo.cit. pin. 24. • 56 __ _ 



Tiene t""""'5 asignadas por su jefe imediato o por los ll\"'1uales 

internos 

- No tiene representacifu ante el pueblo 

- No participa en la fanracifu de la \'Oluntad pública, es."""' 

ejecutor de ordenes. (34). 

~ general, ¡x.~ agregar c;ue cl m..'<iio rrás eficaz para 

dctc....""In.~.n .. -u- cua..lc:::; u·abdjd00re.s pe.nenece.'1 al gru¡:-o de base o &? 

confia.ru.a, es a través del catá.lcqo de puestos de cada Instituc.:6. .... , que 

c:cn!arne al cawo;io General le asigna un nivel a cada puesto. 

Otra clasific.•cién que r.enciaru. la Ley, in~entenente de la 

del tra~jador de l».se ;· de ccnfianza ;· que ta:rbién pueda afectar el 

t.!¡:o de rel.aci fu que se ten;¡a son: 

Los trabajadares foterinos 

Los tra..'xljadares a Ll.sta de Raya 

los trabajadc."'eS nurerarios 

Los traru~adcres por oora detf!r'"'-nada 

Los t:ra..'-.ljadores par t.!Er.l'O deteminado 

4) ó:r.tenido de la Ley. 

principios de los F.statutos c;i...~ le p!"'eC'edieroo, respecto a la relac!.00 

j:.u-:d:ca de tra...l-oa)o entre el Estaj.:, y sus serddores. 

?:entro óe sus diez titulos ccotiene: 
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- La clasificaci6n de los trabajadores y la inamovilidad a los 

considerados de base. 

- los derechos de los trabajadores caro son: jornada iráxima, dos 

dÍas de descanso saranal, 20 días de vacaciones al aoo, 

licencias ¡:ar gravidez, aguinaldo y pago de labores 

ex traordina.rias . 

- La regulacioo del derecho de Asociación Profesional. 

- Estable...~ m....x::anisrros en escala EXU"ª c:ibtener ascensos. 

- Regula los pnx."'e<i:imientos para la huelga 

- Reconoce el derecho absoluto a los trabajadores de optar por 

la reinstalación o indemnización en caso de desp~do. 

- Di vide la jurisdicción de los procediroien tos para les 

a:nflictos entre el poder Ejecutivo, Legislativo y el 

Judicial. 

- Contenido de las Condiciones Generales de Trabajo. 

De estas Últ..irTEs \' en consideración a que los trabajadores se les 

da a a:inco& en fama nás a.'l'{)lia e imediata que la ley es que nos 

reiez-:_'!X)S d ..:x..1t.:.:.~=-~: 

1"s Crodiciones Genera.les de Trabajo, es el i:edio por el cua.l los 

arpleadoo obtienen la ccrrecta adecmc.:.ón de sus derecOOs ~· de hecho 

siarpre en forma ~iva. La actividad de las organizaciones 

s.indic.a.l.es, se encdm.L""Ki a vigilar el ~limiento de las nomas 

pactadas. 

En ratlidad las Condiciones Generales negociadas por los 

sindica tos, scri frentes reales y fo males de derectio ~· significan un 
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sistema dinámico y fluido en la creaci6n y vigencia de> las nomas 

laborales. ( 35 l 

Sin arbargo, cab€> aclarar qlM"' aún cuando estas SE' hubierán 

elaborado por el titular, en o::ncertaci6n con el Sindicato y se 

inclu1·an prest.J.cioncs adi.ciccules a la Ley, su paqo o currplimie-nto 

estará sujeto a que el presupuesto que se asignó, la federaci6n lo 

pu<?da cubrir. 

(35) EnrÍlJ'.>e AJ.varez d<-1 castillo. op.cit. péq. 14. 
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Ill. - llRl>VB NiALISIS DE LA TEllKINXCGlA 

A. Cese, rescisión, suspensión, retiro, d.._:-spido. 

En este inciso realizarrnos un análisis de los cinco té.rminos 

arriba anotados, dada la iJitiort.ancia que revist<'n al ser invocados 

cuando se cxncluye la relación laboral. 

ll Cese.- ~r.nino pIO\'<'.".iente d€' latín "Cessare"(36l que 

significa t.;-.nr.ina.r, acabar o sus~--nder Wl3. cosa p::r extensi6n o 

práctica en eJ. derecho bu.--=ráuco, dejar de de5"rrp<'ñar un cargo 

¡:\jblico. En est<' orden de ideas, ~ entender el <:»se = la 

te.rminación de l.'1 reladón j:.irídica entre eJ. Estado I' el Trabajador o 

de una mmera gen<>ral l.'1 cesacién del contrato de trabajo. 

Este té=ino q-.x> úni.ca.-rente es utilizado en la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio c,¿-1 EstaOO, en su Art. 46, enl:rera las 

caUS>S par las que se cx:nclui-e o tenr.ina la relación laboral. 

estudie, a.~ su o:xitenido. 

l3b) R.a!a":?l dt> p:_-..a -.·a!·a. •Dicc.i.cnar:.o de t'e.rec:ho'" t5o. Ed. México: 
E..1. ?crr:.a, l97f). 
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autorización del Tribunal, y la fracción V circunsc:ribe a las que no 

p:x!rá darse el término de la relación laboral hasta que el Tribunal de 

Ccnc.iliacié.n )' Arbitraje lo autorice. 

Las causales cr.ie 00 requieren de la autorización del Tribunal SCXl: 

- Por renuncia 

- Por a::ocluirse el término pactado o la obra a realizar. 

- Far m.JrtU"t~ &!.l. t.rabajaóar. 

- 1'bandcn::> de al'l'lec. 

- Abanó::n::> de labores. 

- Repetida falta injustO.ficada a las labores té.ricas o a la 

ate.'>C.ión de personas. { 37) 

2) Rescisión. - Té.rmin:> que tiene su raíz en la palabra latina 

"Rescissun" que sign!.iica: rasgar, rarper o dividir; es una \'OZ que 

e.x¡JreS.3. U.'l c:r:ncepto net.a~te jurídico. ( 38) 

E.l cx:n::epto de resclsi6n, fue tcr.ado fOr el O:XUgo Civil de 1870 y 

salo se aplicaba al o::ntrato óe a::rrprave .. '1ta; actua.L":'e!lte se extiende a 

de un3 de las partes ?!-'C. dar p.:r!" te-."T.l.inado el ccntratc cuanóo éste ha 

{ 37 J Ley Feóeral de los ':'ra.bdj3dcres al Servicio del Es ta<lo. ¡:ég. 37. 

{3Si -!r..stituto de~ L•wesd.o.acic:nes Jur:a.:::as. ::i:cc:cnario Jur~d!.co 
~ {3ra. !:.d. Héxiéo. ?arrúa, 1969) ve:. r'~. µag. 2813. 
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de tal naturaleza que lJrt:>ida oantinuar con la rel.aci6n .Labaral. 

cabe ad\'e.rtirse, que no debe hablarse solamente de la rescisión 

del oantrato de trabajo¡ sino de toda la relación individual de 

trabajo. 

La rescisi6n tiene orí gen en el :i.nclmtilimien to de las 

d>ligacicoes por parte de los sujetos, y produce efectos di.fere.'ltes u 

la ternd.naci6n, ya que esta Últ.1m3 nace la irrposibilidad de seguir 

prestando la relaci6n laboral. 

Par lo anterior, debe invocarse la rescisi6n de la relación 

laboral, cuando se pretenda disol\'e.r esta por el :i.nclmtilimiento grave 

y c:ul¡>OSO de alguno de los sujetos. lle tal suerte que cuando la 

~ión del oantrato de trabajo se hace por parte del patr6n, debe 

hablarse de "despido". 

Similar a este derecho, el trabajador tiene la facultad para 

rescindir la relación labor•.1 !!.!'!te el i."'"'---.,lin".i.e.-.to cúl.poio y grave 

por parte del pa tr6n. ( 38) 

caro ha quedado anotado, la rescisi6n int>lica en todos los ca.sos, 

el incuiplind.ento de lo pactado por alguna de las partes. Dado este 

supuesto, la oantra¡>;!rte tiene la opcioo de exigir su curplimiento o 

en su defecto ter.n!.:iar con el oantrato oan todas las consecuencias 

E:l Profesar Mario de la Cueva, señala tres cond.iciones que deben 

(39) Inst.:.tuto de L'lvest.:.gacifo JurÍdica. Diccionario, op.cit. Vol. 
IV. pág. 2815. 
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cubrirse para tener la facultad de rescindir el contrato laboral, 

siendo estas: 

a) Q.>e se trate de actos u ani.siones de alguna de las partes que 

~lique el ~limiento de las obligaciones generadas par 

la relación jurídica del ""l'leo. 

grave. 

e) Q.>e se trate de un acto intencional culpable, que ¡::oeda 

haberse evitado. 

rar le a..'1.terior, es un rrérito a la libertad del trabajo, el 

principio en el que el trabajador ¡::oeda disolver su carprcmiso laboral 

en cualquier tieq:o, mientras que el patrón s6lo p.>e<le rescindirlo en 

los casos l' tén!'.iros taxa ti vairen te se!\alados en la Ley • 

3! ~-- Fl Prof?F-Or HUSJO !talo, define el retiro a:m:> un 

'9Cto u:-.'.. lateral del t..--ah.•jador, que rarpe con la relación de trabajo en 

virtud de la ccoducta patrcnal cierta o supuesta de violaciones o 

incu:plimiento de las nemas de trabajo. ( 40) • 

E:1 la lesisUcioo de los trabaJadares áel Estado, no se regula una 

figura jurídica ser.ejante, es par ello q.>e únicarrente harem:>s irencioo 

al "ret!.ro" = a:n::e;>to equiparable a una j\lbilación especial que se 

otorga al persaia!, que habié.'1dose ~do en el servicio público o 

(40) Hooo Italo l"lorales. La Estabiliddd en el Elrpleo. l lra. ru. México: 
F.d_h. Trillas,. 1987) 1""1 • 96. 
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privado por un período de 15 a.i'.os, se ven cbligadas a dejarlo, 

9"ll'!I"allrente a consecuencia de incapacidad física o bien por rrotivos 

expresos que son regulados en las Cax!ic.tcnes Generales de Trabajo. 

En la legislación laboral, se considera el retiro corro un 

beneficio, siendo en realidad una indamizaciéin a cubrir al trabajador 

al oarento de la sep..u-aciéin; este beneficio cxnsiste en el pago de doce 

dÍas de salario por cada ailo de servicias prestado ;· que hubiere 

cubierto 15 allos de servicias y una 11\Ínim> de 55 allos. 

Es necesario hacer notar, que en las últirros meses en las 

dependencias del Ejecutivo Federal, se instauró un prograna llam>do 

"Retiro Voluntario" que tiene caro principal objeti\'O, reducir el 

a¡:artado burocrático; sin e<TiJar90 las bases que se establecen, se 

alejan de las especificadas en la ley del ISSSTE y rrencionadas con 

anteriorichd. 

Este prcqraoa de Retiro Voluntario, es dirigido al perscnal. de 

base que se encuentra regulado p::ir la Ley Federal de loe Trabajadores 

al Servicio del Estado; es p::ir ello que nos pennitirros anotar sus 

condicia>es ¡ siendo estas: 

Q.>ed3 excluido el pers.::r.al, que p::ir las allos de servicio tenga 

de.....-cC'>o a l..'l j~.Uac.ifu o ~iOO par ~d y tieap:i de 

servicio. 

Ta!:bién se sujeta el prcqraim a la dis¡:onibilidad presupoestal 

pa..""'a c-~rir las o:rtfEOSdclcoes que deban otorgarse. 



La ~én e<Xllánica que se otorga en el m:rrento en que el 

trabajador renuncia, será equivalente a: 

- El r.x::n to de 3 IT"5eS de su Úl t.llro sueJ.do irensual bruto. 

- ~ de 20 dÍa.s de sueldo sobre la base del ironto anterior. 

- O en su caso, 12 días más de sueldo par cada aJlo de servicio, 

siarpre y cu:mdo eJ. ffi\'leaóo cuente con una antiguedad mínina 

de 15 ar.as de serv;;.cio r no te-'>ga derecho a solicitar pensión 

al ISSS'l'E. 

El ¡:ersau1 que se acoja a es te pro;ra!l'd, se =rprcrrete a no 

regresar al servicio de la Federacioo. 

Pocas legislaciones extranjeras, han reglamentado el retiro 

civil, ya que la facultad de concederlo, forma parte más bien de los 

o:rt\~..ics o aD.)¿>.rdos colect.i\'05, que de las disp:sicic:nes legales por 

lo estricto de los requisitos y lo limitativo de las ooncesiones. 

caro lo ,.;,,105 en .,_¡ capítwo anter'..or, en ~. el Retiro hizo 

aparicifu en eJ. aJlo de 1925, cuando se creó par decreto del 

objeto ctc..-;;r t.:."'3 ¡:er1sién a los e<rpleaclos pÚblicos de la Feóeracién 

que erán r10tiraclos del servicio. Esta D:ireo::i6n se funda!IE<ltó con el 

Estatuto del Ge.~al. Lázaro cárdenas del RÍo, en 1936. (41). 

a:r.o ~ visto, el •Retiro• es u.""l. t6r.nino que no tiene una sola 

(U) !nst. Investigac:i.ctles Jurídicas. Dice. Jur"..dico, •.• ~pág. 
2845. 
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conoot:Acién, sino distintas aplicaciones según sea la situacién en la 

que se encuentre el trabajador. 

4 l i:espido.- El Diccionario Jurídico ~tlcano, a través del Lic. 

11<.'Ctar Santos Azuela, nos define al despido caro la disolucién 

unilateral de la rclacién de trabajo par parte del patrón ante el 

inct>Tpl.imiento gra\"e cul¡:oso de las cbligaciones del 

trabajador. (42). 

invccarse par cbligaci.én violada o inctntilida par parte del trabajador 

ilrp::sibilidad de continuar con la relación laboral. 

En la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 47 determina y 

esto es, en las pri.rreras catorce fracciones, sin €fl"bargo, en la fracc .. 

quince, abre la posibilic1ad de que los tribunales doel trabajo 

deter.ninen a su juicio en forna casui..~tica, la proc:elenc:ia de la 

termin3cién de la relacién lalxlral par causas igualmente gra\-es a las 

anteriores .. 

La legislación b>=ática no ut.Ui:oa en ningÚn rrcrrento, el 

fra=. v, se establece., las causa.les atribuibles al trabajador par 

l Je~\ Ir..st. de Investigac:'..o.-.es Juridi.cas. Dice. Jur!dicc op.cit. 
pi; .. 1111 .. 
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artículo, única.'Te!'lte faculta a los titulares de las dependencias a 

solicitar que el tribunal, dé por terminada la relación de trabajo, por 

lo que no se puede equiparar al despido. 

5) Suspensión.- Este término no tiene en doctrina :rexicana una 

definición, por lo que anotareros lo rrenciooado por el Lic. Guillenro 

A. F. López.: (43) 

•E.l CXXltrato de traba.JO, en virtud de ser un o::otrato de trato 

sucesh~, puede i.nterrurpirse en su ejecucién por di\·ersas 

causas, algunas de estas causas SoOO independientes de la voluntad 

de las partes y otras son por hecho del patrón o del trabajador". 

En nuestra legislaciOO burcx:rática, no se hace ninguna distinc:ón 

de les efectos que genera un tipo u otro de suspensión. 

El artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servic:.o 

del EstaOO, r.enciana. caro causas de suspensié.n, las sigu!.entes: 

~gro para las perscnas que trabajan a::o él•. 

Caro \'mOS en el arígen de esta suspensión, es independiente de la 

\'oluntad de las partes. kunque la Ley no lo expresa, es CXXlven.iente 

irenciooar que esta causal no i.nterrurpe nin<;uno de las óerechos del 

trabajador, dado que cc:r:t:n~ perc:.b:.endo s~ s~ldo )' no f.iuede ser 

objeto de ca....Cio de actividad o de adscri¡:ción, y su antiguedad se 

(43) Guillemc :..F. Lépez. "la suspensión de la Relación de Trabajo" 
(Buenos Aires: Edit. ñstrea 1973 l ¡:a<;¡. 29. 

&7 



sigue ~ rasta que el trabajador este en aptitud de retornar a 

su mpleo. 

Esta causal ún:.car.-ente intern.trpe el desarrollo de las 

act.i \•idaóes • 

Otra caUSAJ. de suspensién es: 

n.- "Id prisién pn!\"entiva ool trabajador seguida de sentencia 

a!>solutaria o el arresto Urp<.-esto ¡x>r autoridad judicial o 

trabajador". 

Al actua.llz:.arse est.a causal se sus;:ende.í los efectos del 

ocr.bra..~iento del se..r\'ióor p.'iblio;, CXX\ ~:.-.das las ccnsecue..")C::as 

a~strativa.s, esto es, oo recibe sa.lario ni prestaci6., a.lg-.i.id., 

e&mis el ~to óe su antir;-..>ed..ad se :..nte.rnr.pe hasta que el 

I.a Úl ~"'U r:ert e ó=o-1 r:.i~ art! cu.lo 45, ta'ib!~ es tablec:e la 

s~.siái ~ta fe!"" 60 d!.as a l:b trabaj.3.~ que ~,~jo de 

Es necesa.r!.o hacer :-ot.ar ~ en es te ca.so, la sus~.s !én se Ca 

úniC!Ce!'lte en las ~vidaóes, ~·a q.le el trabajador cxnt!.núa 

?::-rci.~:..&"'Xb su ~lóo e i.n.::luso se prese."'lta en fe..~ t-.a.bi tua.l µ;ira 
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estar presente y aclarar las dudas que surjan de la ivestigación que 

se realiza a su g<>S tión )' actividad • 

B. Otras causas que te.rnú.nan =, la relación laboral. 

!:rl estP inci-"C, "-">Otarem:>s aquéllos casos e:i que la terminacién 

de la re..lacién de trabajo es e., fo:rnu ordinaria, esto es, sin que 

e.xista un conflicte. 

en ~..llas so.t"3cicr>e.s que no deri.\·an de un o::nflicto o c;.ie ;;,, 

extingue la re..lación laboral en una forna ardinar'...a. 

Caro lo asenta.":'05 ~'1 el i.~ A de t=>ste c.3.pitulo, las causas 

e:rtraa.rdinar'...as e:ltendid.:is = aq-.,,_>..tlas en las que iredia u., 

C«'lflicto, reci.J:>i>_, t>..l n:r.t:re de despióo, cuando provie:ien del patrón 

Bl e A o s A s D E T E R H I N A e I o N 

(H) !>'ogc Italo. ~ ¡:-ág. 94. 
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b) Por \tluntad de 

las partes 

Venci..."\.iPn to del ténn.in:, 

Cooclusión de la cbra 

Por Z2.ltuo ccn.se-.nti.m.ie-nto 

!t.lerte de 1 traba J.ldor 

lcapacJ.d..~~ de> 1 tr~'"'ia.ja<br 

e.a.so for'":uito o !'..lf"'.rza -

re.yor. 

El autor ~ otras causales de ~--.ació.~ cx::r.o: la cesi&i 

o quieb_"Ct O?.l pa.Lrén., f\.:teorz.a !!'ayer o c-.a...c:.c :=:-tñto y causas 

est:ifulada.s ro. el o.:.o~"'"a.to ool~-i\'O; sin ~. oo scc aplica.bles 

a los tr~)ad::.'lr'e-S al Sc;;""--'"'\~i=.;..o del e.:s~> y p.:ir e-:_!c ::o se ~luyffi 

eo. el~~~ 

y en. ~ e-..:. a.. ..... :.:L:·.tlo .;_5, e."1.h>.::a.-: :...as C".c.:.:sas ?=='" 2..3...3 q..:ii:-~ 

':"e..."'"Zi.."U!'" ~ !"'t?'..:~.:.:..:i:. :a..~a.l, t:~~" es-=a ~~ % s.i..'1 :"'..i..-:.;-.::.i. 

cr~-: o c~::.5.;.:-i~::itr'r r-azér.: pe:- :a q~ dec:...=:o; ~ es si.."1 ?""...ing-..:..~ 

ést.as: 
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Fracción l. 

a) Por renuncia 

b l Por abandono de mpleo 

c) Por abandono o repetida falta injustificada a las labores 

técn:c:as relativas al func:ic:namiento de maquinaría o equipo. 

d) Por abandono a la a tenc:ión de personas que ponga en peligro su 

vida. 

Frac:c:!.ón ll. 

Por conclusi6n del término origi.naln"'1te pactado. 

Sobre cl partlculM, podmos =rentar que en las entidadcc del 

gobieroo federal, se a:xitrata personal en forma interina, contratación 

que puede ser espacio de un rres y prolongarse hasta 6 rreses, sin 

e::b..'U'qO las contrataciones con este carácter de interino, pueden 

renovarse durante largo tieJT'P', aC\.m.l.lándose varias contratac.!.ones 

antes de que el trabaJador adquiera su bdse. Este n=ani.sro provoca que 

haya gran inestabilidad entre el perscnal., sobre todo el que ha 

ir>gre:;ado a partir de 1965. Por lo anterior, podmos concluir que la 

te..-minación del contrato se hace efectivo cuando concluye el ti"'11'0 

Fraccifu lII. 

Jo!u<rrte del Trabajad=. 

El'l fOlT.'a persaiaJ., ccnsidero que oo debe encuadrarse esta causal 

que conclu~·e lA relacién laboral en el texto del artículo 46, ya que él 

rr.!..sro tTene.iCC\a las causas par las que se g>"'Jlera el ce.se de funciones. 
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Es conveniente rrencionar que la nuerte par ser ajena a la voluntad de 

las partes, sería prudente rrencicnarla en un artículo distinto. 

Fracc:ión IV. 

Por incapacidad perm>nente del trabajador física o rrental, que 

in'pida el ~ de sus labores. 

En la práctica no se considera que el traba ja dar sea dado de baja, 

sino hasta cles¡>.}es de que el Instituto de 5eguridad y servicios 

Scciales de los Trabajadores del Estado ( lSSSfE) , determina la 

incapacidad total y penra¡>alte, la ley reglarrentaria del mistro 

InStituto establece en su artículo 23 un período has ta de 52 saranas 

para dictaminar las incapacidades. Tiarpo después del cual el 

trabajador aere reincorporarse al e!Tl'leo o acogerse a los beneEcios 

que el Instituto le propociooe. 

Fracx:ión V. 

Po::- resolución del Tribunal Fe<leral de Ctxx:i.l.'.ación y Arbitraje en 

.!.=::e lO Q!._0:00 qiY? ~ emITP.ran. Estas causales sen par actos u anisiones 

gra""5 par parte del t.rabajadar, cada una de ellas serán analizadas en 

el capítulo siguiente. 

Abundando esta infonracién, anot:Arem:is las causas de baja (ténr.ino 

de la relac:.ón labor' al) que se rrenc:cna.11 en las C~r.Jencias JBl 

Ejecutivo Federal, as{ caro su 005.igo de novimiento ~ ha sido 

establecido par la Secretar:'.a de Prograroación y Presup<.-esto. 
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B 11 J 11 S • CLWE O CXDIGO 

Por pas.ar a otro mpleo 26 

Por ir.subsistencia de N::ttbramiento 29 

Por renu.--.::ia 27 

Por ju.bilacién 28 

Por aro.....xr.o de a:pleo 32 

Por sentencia Judicial 35 

Por ::o:bra::iento licitado 37 (45) 

(45) Secre::aría de Desa.-rollo Vrl:-.a."X> ;· :.CClo;f..a; Ma:mal de 
Pro:::ed.:.i!i~en~ de la Direcciéo G?ne?ral dr? R..""--..:rso:s H'..zra."r.1:5. (s-e, 

~oo. re. 1S57) V<:>l. \'U. pá;. D-19. 
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CAPTIULO IV 

I'!!l'.RlllSTA PARA LA KDIFICACICtl DEL 

ARTIOll.O 46 DE LA LEl'. 

A) FRACClCN DE L.~ I A L.~ IV 

B l rn.~CClCN V 

C J AL'TAS A!l'U:NlSTRi\Tl\' AS 

El .!\rtic:ul.o 46 de la ley, =ro base jurídica que nanM la 

<:u'1Clusién o fin de la relación laboral entre el Estado i· sus 

trabajacklres, es U.'> re.fleje claro de la preccupociOO del Ejecuti\'O 

Feda.-tl y d--~ loo te;isl.ada..res rc.r prctege.:- B estabilidad en el 

er.-pl.eo de los se..-.·ido..res pÜbli=s, est.'l.bilidad de 1" '!"" adolecian 

tus ta 1960, fecha de prcr.ul.gación del !\p>rta:lo •s• del A..rtíc:ul.o 123 

Const.itoc:ion.tl, C\..T."O \·ir.os t?!1 el -=apítulo II¡ sin E!!'b3.rgo dicho 

A..rtíc-.llo ~6 que adol""" de técnica jurídica haciendo rrás difícil su 

inte..."p.......,t.ocién l' ¡:or ello su aplicacién. 

&s p::n- elle c;ue en el presc:.'1 te capítulo, sugeriircs la 

:xdúicacién del M.rt. .;t ~· ~¿; Bi..s, atendiendo a lo establecido por 

las .:Xx=trinas en ~to a te...-r:t.inacién y resc:i.sión de la rellcién 



El Articulo 46, enuncia en su. prirrer párrafo que: "Ningún 

trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. E:n oonsecuenciil, el 

llCJllbramiento o designaci6n de los trabajadores solo dejará de surtir 

efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependencias 

¡::ar- las sigui en tes causas" : 

A) FWICCICNES DE LA I A LA IV. 

I. - Por renuncia, por abandono de e<ll'leo o par abandono o 

repetida falta injustificada a las labo.rt::.S t6::=tl.cas r€!1.a.tiv.J.::: al 

funciooa.-niento de naquinari.a o equiro, o a la atencién de personas 

que pongan en peligro esos bienes o que cause la suspensión o 

deficiencia de un servicio, o que ponga en ~gro la salud o vida de 

las perscn.'l.S, en los términos que seilalan los Reglarrentas de Trabajo 

aplicables a las dependencia5 resp..--cti vas. 

caro venos en esta priJrera fracción, se rrencionan diversas 

causas por las que el titular de la de¡:iendencia puede terminar la 

relación en fonm directa o inrrediata, sin que iredie la resoluci6n 

del ~ibunal Federal Oc: e:..~_. H ,cl.M '! Arbitraje. 

L3. pri.rrera de ellas, la Renuncia, =ro una voluntad unilateral 

del trabajador para dar por terminada la relaci6n de trabajo, por 

convenir a sLtS in teréses particulares. 

E:n seguida se rrer.ciooa el .'<bandooo de El»leo, sin precisar con 

toda claridad a cpe se debe considerar abandono de en;:>leo e incluso, 

abre la ¡:osihilldad para que sea norrrado par los Regla!rentos de 

Trabajo ele cada dependencia. 
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Sin eirbargo, es el caso que las Condiciones Generales de Trabajo 

ele las Dependencias, el abandono se configura en distinta farnu, ceno 

ejmplo anota.raros el siguiente cuadro: 

SBCRBTARIA 

_ Agricultura y Recursos 

P.i.dráulico;. 

Art. 104. Sen causas de terminación 

de los efectos de los nc:rnbramientos o 

designaciones, las sei\aladas en el 

artíc;ulo 46 ele la Ley. Eh lo que se 

refiere a l¿; fracciéo I; el abandono 

ele enpleo se ocnf igura por la 

inasistencia del trabajador durante 

clnoo d!as laborables ocnsecut ivos, 

sin causa justificada. (45) 

Art. 44 Fracc. n. E1 abandero de 

~. el que se ocnfigura por la 

inasistencia del trabajador durante 

clnoo d!as laborales consecutivos sin 

causa justificada. En estos casos la 

secretaría levantará el acta 

correspoodier.te con la part !cipacién 

del Sindicato. (46) 

(45) Secretaría de h]ricultura y Rec-JrSOS Hidráulicos. Condiciones 
Generales ele Trabajo. l'>éxioo s-E 1988. ¡>ig. 55 

(46) Secretaría de Pesca. Ccr>dicicnes Generales de Trabaio México. s-E 
1982. pág. 25. 
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(47) 

Art. H 5. Bl abandcn:> de er.pleo se 

cx:nfigura ¡,=- 13 '-"'si.stenci.a del 

traN.jador durante seis Cías laborales 

a:r~-u ti ves, sin causa. jus t.if icada. 

En estos ca.seg la Secretaría. le\~a."lt.ará 

el acta res~va, preo.·u citación al 

efe....-t:o del Sindicato. {47} 

Art. 60. Sl aba.'"Kbno de mpleo a q-->e 

se refie..~ la frao.::iái r del .\rcicu.lo 

46 de la Ley, se cor.sidera ccnsu...-a.00 

al cuarto día después de que el 

trabaj.adc:- ha~·a faltado Lres dia.s 

justificada , o s~ ~ las ::':.i.s':"a.s 

~t:.a...._...-a re ~~~ t.'r""'-3...-c y E.::olo;!a. Cc:o!i:::i.c:oes 
Ge..~~es de :':"a....~"IC'. (s-a ~o: s-E 1937) ~- 240. 



aviso sin justificaci6n de un 

trabajador por mis de un dÍa, si maneja 

fondos o tiene a su cuidado valares y 

bien, en su caso la inasistencia hará 

presumir la canisi6n 

delictuosas. ( 48) 

SObre el particular, ¡xxlenos co:rcntar que por Últim:>, <'o;ta 

relación laboral, e.l abandono de las lalx:>Tes técnicas relativas al 

funcionamiento de rraquinaria o equipo, o a la atenci6n de personas; 

que ¡:aigan en peligro la vida o su salud, o que cause la susp>nsi6n o 

deficiencia de un servicio. 

AsÍ mi=, poderos a:nen tar que la Ley se refiere al abandono de 

lalxl..'"E'S, incluso en f oma oaren tánea, siSJtlre y cuando ese abandono 

cause un perjuicio por tratarse de acth•idades inaplazables, ya sea en 

el cuidado de ~ o de rraquinaria. En arrbos casos, lo que deberá 

ptd>arse es el perjuicio causado o::n la ausencia, independiente:rente 

de la duraci6n en tierpo de ausencia. Par las características de 

estas dos Úl tim3.s causales, en las que rredia un o::nflicto entre las 

partes de la relacién laboral (Trabajador y E.stado-Patrón) es que 

a:risideram::>S que debe m::xlificarse la fracciái I; razón por la que 

r.e permito prq:oner q'.Ji? se cambie o::xro s.:.gue: 

relacién de trabajo, solo ¡xxlrá tenni.nar / sin 

{ 48} 1os-t? Vr?.lázqu-3Z· sánchez. Pron':can.c de :te..iis1acié.n Educativa. 
ll6a. Ecl.; Méxim: &ti.~. ?orrfu, 1;:>95) Pá<j. 381. 
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ESTli 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NJ CEBE 
BIBi.IUTECA 

resp::asabilidades para les titulares de las dependencias por las 

siguientes causas: 

I . - Por renuncia ó mutuo censen ti.mi.en to 

II. - Por Jubilación 

III. - Por conclusión del ténni.'lO ó de la obra 

IV. - Por incapacidad penranente del trabajador, f!.sica e 

::en tal, que le i1r¡:>ida el desenpeño de sus labores. 

V. - Por =te del traba ja dar. 

Ate...~endo a las causas que originan la t'2.tlni.nació.'1 óe la 

La renuncia, entendida =ro la nan.ifestaci6n unilateral de la 

vol.untad del trabajador, r:ediante la cual expresa su decisién de 

separarse \"Olu.,taria y definitivaire.~te del cargo que ejerce. 

la renuncia que prese:1 ta el trabajador, no es un acto que deba 

ser \•a.!.i.dado o aprobad~ por una junta de aé:Itin:istraó:lres, pués se 

trata de t.:n acto unilateral del prcpio trabajador, que de este m:xlo 

¡:ene fin a la relación de trabajo por ser esa su decisión. ( 50) 

~ el S'.:p<>eSto evento de que existan o:rprani.sos, que en el caso 

eo:nánicx:s, estos deberán ser cubiertos por el trabajador a la propia 

de;:e.'1dend.a, antes de q1.:E surta efe....-tcs su re..~u.r~. 

',:.O} L"'l.St, de Inv. Jur!d. Dicc:io.."l!Ti::;; Jcríd:.co. Cf'.cit. Ter.o IV, pág. 
:nss. 
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Cabe aclarar que los adeudos no deben ser de los con traídos con 

el ISSSTE, ya q.!€' es tos serán exigibles ¡:ar ese organisrro al propio 

trabajador, cu..ndo éste solicite el rronto de los foodos di.versos a los 

que haya a¡:ortado y que puede robrar al m::xrento de CCl!l'robar con su 

renuncia y el trárrite corre.sp.:md.iente, su baja en la .instituciÓi"1. 

2. - La Segun& fraccioo, ¡:ar Jubilación. cebe ser considexado 

= un ben<>ficio de la seguridad, misrra que deberá sujetarse a las 

especÍfic:...l.cicoes qut" establece la Ley del !SSSfE, en su artículo tr· l' 

que concluye la relacioo laboral con la dependencia. 

El trara.jadar que sea dado df' baja por jubilación, tendrá derecho 

a la pensioo en los m:intos que la intituci6n establec:E, sienpre y 

cuando haya a¡:ortado sus cuotas durante 30 años los hathres y 28 las 

I!lljeres. 

Ca.be destacar que las características de la jubilacioo que se 

establecen en la Ley de.l ISSS!E, SCCl distintas a las que otorga el 

Instituto l'leXicano de.l Seguro Social (IMSS), en sus seguros de vejez y 

cesantía "" edad avanzada, ya que estos se otorg<ln al cu:rplir 60 y 65 

al'.:>5 ~ cl::.c =~...i""-"""ntP y con la condición de haber cotizado 

dura.-,te 500 semanas al Instituto. 

3.- La fracci6n Tres, ¡:ar cooclusioo del ténnino o de la dlra. 

Es ta causal q.r.= te.rrriina CCl1 la relaciéo laboral, op?ra en :c:nra 

distinta y variada, sin erti.argo tiene en cx::nén o:x1 las dclS an.tc:'ic!"es, 

la ausencia del cxnf licto. 
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La fama E>n que opera esta causal, se 

estipula en la Ley Federal del Trabajo, 

en suplencia de la Leg:Lslaci6n 

buroc:rá ti ca, siendo de la siguif'fl te 

fome.: 

"Art. 36. El señalamiento de una oora 

determinada' únicarren te 

estipularse en los casos siguientes: 

I.- CUando lo exija la naturaleza d<>l 

trabajo que se va a prestar. 

II.- cuando tenga p:ll" objeto substituir 

ten;io:ralltente a otro trabajador. 

so 



III .. - En los dtT.Ús ca.sos prPVistos EXll'" la Le~·. 

Art. 39. Si \•ene.ido el término que s~ hubiere fijado, subsiste la 

""'teria del trabajo, la relacioo quedará prórrogada p::u- todo eJ. tiempo 

<r"" ¡>erdw:e dicha circu."5 tanci.a. 

Cc:rrc q-..!ed:: .:.zc::.':.:1&:: e'.-: ~!. ~it~v a.-i.tc?riar, ~ cl. G:bie..rno 

Federal e..xistP la ceintratacié.n de personal llaTado interino, CXll'ltrato 

qu>"' oto..~ a una pE'rsona Pn sustitución &> otra i' concluyP cuando el

titular de la cla\"(", n"""torr-.a a su arpleio . 

..:.- Cuarta :ra~. '"F\."U" in.-:a~C..dad p-:>JTia'1i"flte del trabajador, 

física o rn:?nt.al, que l~ :..~da el desarp?!1o ~ sus labcresh. Es~..a 

causal q.>e ter.r.in.3 C'0'1 la rel.3.ci6.-. l.abc!"al, es a)ena a la voluntad dt> 

las partt:"'5 y no t?S OOjPt:o de c::otrc\.-ersi.a .;i.nte e-1 7'ri.bu!"'.al, df• tal 

fanra c;ue el trabajaó:Jr será d3do di" baja cuando el S<>.r>oc.io irédico 

aje..~'l. 3. la \".:1lu.;2d ~ la5 ~"Le.5 ! o:ncluJ·e !~ :-1?1....3.C:.én la.t:o:-al en 

fc..."'.':72. .L~ta, :JO re-q-..l.iere de :-ayer e..x.pl.lcaciOO, ya q\.)P si 

;:a.;sid?ra.'705 -?.le' e.l serviC.:.o c.:c.crat.ado es p:=rscnal y ne tra.~.isibl~ 

ni h:~rPd.ita!".:.::-; la !'":"':a::::.6."": x- P'~ co.""li:..::....'iu.ar. { 51) 

(51} B'J:io !":ale. oo.c:it. ;:ág. 85. 
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Hasta ahora las cinco fracciones aquí anotadas, se caracterizan 

i:or la ausencia de conflicto, es to es, que concluyen en f011Ti3. 

ordinaria la relación laboral, por lo misro, o:nsiderarros que de.be.:i 

tener un procedimi.e.nto únicarrente aditi.nistrativo y distinto a 

aquéllas causas, ger.<rralJrente atribuibles al trabajador que concluye:: 

!.a relación 1.atcral l' que 5'2 saretcn a la aprobación del Tr:.bunal 

Federal de Conciliacié:> y Arbitraje. 

Para estar aro.rde (X)l1 la doctrina, estas cinco causale!:i deoía.n 

l.lrun3.rse •causas de terr.linaC.:.ón de la relación laboral n. 

S.- PrcoUesta de rrodificación.- Para o::incretizar, el artículo 46 

debe quedar así: 

Art. 46. L3 relación de trabajo, solo pcdrá tenni..nar sin 

res¡x:i:isabilidad ¡:era los titulares de las dependencias, por las 

siguientes causas: 

I!. - Po= jubilaci.é.n 

III. - Par conclusién del término 6 de la abra 

DI. - Pcir inc.apacidad ¡:e.rnane."1te del trabajador, física o nental 

que le .irrpida el deserpeilo de sus labores 

V. - Par r:uerte del trabajador 

Art. 47. la relacién de trabajo, p:x:irá S>"'J rescindida por causas 

:ilqlutables al traba ja dar en los sigui en tes casos : 

I. - Por abandcno de arpleo, en tendido es te caro la auserY'...ia a 

las 1a!xm:s sin rotivo ni causa justificada, par rrás de tres 
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tres dÍas oonsecuti V05 • 

II..- Por el abandono a las 13.00res, incluso e...-1 for:na rrarentánc.:i, 

sieapre y cuando cause perjuicio grave par la falta de 

o:ntinuidad a las laoores desanpeñadas. 

l'\lr :ilianJo.-x> de errpleo. Est:.> causal que es inpuU>.ble al 

trab3jador J' que no requ.iere de la a:.;to.rizacián del T!":..b~.a..i.. de 

C:a'lcil..-:.acién y ~.rbirr.a.je, no se prec::_sa. C.'1 la Ley .. En las Condiciones 

~al.es de Trabajo de las rie::e"1de.....,_.:.-..~"ls, se a:ct!.la.h:.:a en ténr.i..nos 

distintos, en alq.J.."los ca...~ ... C:0."1 :..nte .. n·enci.fu del sindicato. 

?-bs p::mr.it.i.'XIS que se .agreg'.le: '"?c!r ab.ando..'10 de enplco, 

entendido este o:xro la au.s&!"ci..a a las labores sin rrct_tv0 n.i causa 

Lo siguiente causal sería: 

Por el abandcoo ~ las lah:lres, incluso en fama m:rrentánea, 

s.i~""e y cuando cai..:..se \.!."': ¡;erjU:..c.io gra\·e ¡x:;r falta de cont.i.n1.J~.c:!d de 

las actividades~..:.~ .. 

~r-t..ando el factc:- t.iecp::l. ~ la p:-áct:ica, e-sta ~usa.l que o:xi 

e-tras pali:!!:'.~a..;;. esta asentada en. la fracc;:.fu r dd a.rt..='.:c-.llo ~6, pocas 

\"eCeS es i.'l\'C"Ca:ia para sa.'1::::::i..c'-:-.ar a los tr.:!ba jade.res ceo la o..:al se 

La J:.:r~?--~ Cf.le a."'JOta:IOS, reh .. "'=-."4.a la Cl?Cánica de 

est::i p~:::i, ;;..le carc \"O.l\'E!'.'CS a :-e;:et.i.r, no naoesita de la 
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autorización del Tribunal para a:incluir la relación laboral. 

Jur isprud:-..r.cia: En croe consls te el Ab."lndano de Elrpleo por parte 

de los Trabajadores del Estado. 

A falta de la dis¡::osiclón legal que defina lo que debe ente.">derse 

{XlT abandono de ~leo, no debe aceptarse el criterio del factor t~~ 

o:rro dete...."7.'ir.antc de la existencia o inexistencia de ese abandone, ?'..!~. 

pe!""sigue el anículo ~6 fracci.én de la Ley Federal de los 

B) IBACCiet; \". 

1.- ta Últi.":'a parte del artículo 46, sugeri..-cs q.JC lle\"e este texto: 

Feóera.1 da c~:::.li.ac~én y ,?..rbitraje e..• los sl..;-~entes casos: 

a) CUa.'>..io el trabJ.jadc.r incu .. rre en faltas Ce p.."""C:Cidad :.i honradez o 

!!..."era de las horas de se.r-..·ic.!.o. 

(52) S~a Cc"r'e j~ Jc.s'::.C..:.a ¿,, '.a ~;a:::.oo. ñ~r.d:.ce d? Jcrison.'<li'ncia 
1955. 5 ?a~"":r>, ~ Sala. pá;. 238 



Esta fracciéin abarca varias causales; la prinera de ellas se 

actualiza cuando el trabajador incurre en falta de probidad u 

hooraclez, entendida esta caro cualquier acto u emisión que lleve 

~Lícita Wla deslealtad, falta de integridad o de rectitud, en el 

desaTpmo de las funciones. 

Sobre el particular, el Profr. Hugo Italo, nenciona que toda 

c:a:..!e'a de re5c:i.s\&-. co..1Stituyc una falta de probidad, puesto que 

sup::ne una o:induct.a atentatoria contra las obligaciones adquiridas, 

¡:os tura que a:nsidera'TOS muy acertada. ( 5 3 ) 

Par otra J:"'I"te, en ejecutoria 2414/47 y 4363171 de la Suprema 

eorte de la lbciro (54), ha tMr.ifestado que el vocablo pobidad, 

significa bondad, rectitud de án.i.m::>, hcr.bria de bien y honradez, en 

los casos en que no procede rectarren te en las funciones que le es tan 

eno:rrendadas con rrenoscabo de la rectitud con la que debe de 

proa3der; esto es, sistpre que se aparte de sus d:>ligaciones y 

proceda en contra de las mimas. 

La segunda causal de este :ilx:iso, es C".iando el trabajador 

incurre en actos de violencia =tra sus ~ o jefes o más 

aún, fuera de las horas de servicio. Cerro lo irenciooa el Profr. Hugo 

Ita.le { 55} deteros entender p:lr violencia el ~leo de la fuerza 

fÍSica, mis:ra que el trabajador utiliza ccotra al9Wla pers<:Xla. 

{53} Hugo Italo Mcrales. ~pág. 91 

{54) Legislación Federal del Trabajo Burocrático, Carentada por 
hlberto Trueba u. y otros. (23 Ed.Héx.ParrÚa, t987) pág. 516 y 
517. 

(55) fü>go Italo. oo.cit. pág. 92. 
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Este acto de violencia, para que se actualice caro causal de 

rescisi6n, debe alterar la disciplina del lugar de trabajo. 

&-1 el supuesto de que sea fuera del recinto, deberá sujetarse a 

la irrposibiliclad de seguir continuando con la relación de trabajo. A 

corntrario sen.su, si la violencia que se ejercía en contra de su jefe 

o cai;uñero pero fuera del lugar de trabajo, puede crotir.uar 

Sobre t-1 particular, anotare!IDS la siguiente juri.sprude!Y"....ia. 

Tesis 313. 

"Cese de los Trabajadores óel Estado por Actos de Violenci3". 

óentrc de las roras de servicio y en el local de la oficina donde 

labora, cx::nf.iguran la causal de cese previst.a en el inciso a), de la 

fracci6n V del artículo 46 de la ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. (56) 

Eh cuanto a las a.'l"e!laZaS y a:mgos, p:>deiros diferenciar una de 

otra diciendo cpe: la a.'lE'!laZa lleva iirplícita una intenciOO o aviso 

de da.'\ar; e:i ci-:tiio las arragos soo los adenanes que iraniliestan la 

intención de causar nn daño. 

Ta.";bién sen caGSa.S de cese las injurias y nalos tratos, en 

a:nt..ra de sus jefes o o:r.pa.fieros. 

( 56) 5up....-..n3. Corte óe Justicia de la !<>ciái. Ápéndice de 
Jurisprudencia 1985. Sta. parte, 4 Sala. pág. 283. tesis 313. 
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Se considera injuria, toda expresi6n ccnferida o acclc5n ejecutada 

°""el objeto de descr"edltar o rrenospreclar a una persona, causandole 

un agravio o U."\3 ofe..'1.Sa. 

I't>r otra parte, los rta.los tratos SCt"'I nuy difíciles de definir y 

caú'iguran =i h€cOOs caro ~janes o zarandeo en público. (57) 

Los actos de violencia, arra.g:is, injurias 'i m.lios tratos, 

constitui·cn también alteraciones a la disciplina violaciones al 

resp2to que se le debe tener al jefe y a sus f=.iliares y a sus 

~ durante el desarrollo de la ja."Ylada. Por lo que cualquier 

acto de esta naturaleza debe ser sancionado, ya que provoca un 

precedente entre el persooal que realice actos similares. 

Ptn- otra parte, estas CXXlductas, oo deben ser CXJro res~t..a a una. 

P="C"."CCacl&-., sioo ~ iniciativa propia del trabajador. 

Por lo anterior, deberá ccnsiderarse coro un exclui•ente de 

respxisab.llidad, el hecho ele que el trabajador realice los actos 

r.e..'lclcnado:; cerro reacc.!..00 a la prov.:cación en defensa de la agregacién 

de que es cbjeto. 

El 5e9\l!lÓO inciso de esta fracciOO V, rrencicna en su inciso b) 

·cuando faltaré ¡:or res de tres días ccnsecutivos a sus labores". 

!b ~~ tarar esta causal en duplicidad de la fraccién de 

este mi= artículo 46, toda \'eZ cr..ie el abandono de ~eo que se 

(57) Wtasar Ca\"aZOS Flores. Causales ~e despido. (?da. Ed. l'éxioo, 
t.C. ?:-:..llas, 1995.) ~g. 36. 
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refiere en esa fracción, es narnudo par las Condiciones Generales de 

Trabajo de cada dep?!ldencia. 

Adeltá.s, can::> l'ª lo mmcic:narros e.n el inciso a) de éste capítulo, 

las causales de la fracción I, no se re<¡uieren que S<' prcr.l.le11a d.ornanda 

ante eJ. Tribuntl Fedt>ral de ConciJ.iación y .>.rbitraje ¡:ara dar por 

tenninada L~ n> lacién laboral. 

auto.rice el cese Q .. l traba.jador, por CU3tro faltas de asisL:.ci.a 

CXXJtí., uas fill1 jus tif ic.acifu alguna.. 

cabe anotar que .., ésta fra=i6n, "" ~ la rro.yor 

estabilidad de la q¡..-e go=.an los trabajadores al servicio dC>l Estado, 

en relacién ccn los darás t.raba.jadores; t.o.1a ve-z que la ~y FE'"d~ral 

del Trab.."ijo, r.enc:icna en su artículo .;7 fraccién X, que es cau.s..:: de 

rPScl.sién 'lll" el trabajador acuiru.le mis d¿o tres faltas d<? asistenc:ía 

en un perÍCó:> d<> 30 días, sin pe.nniso deJ. ¡utrán o sin causa 

justificada. 

Inci.so el, f:'Cr destruir intenc.ioc'.aL.-ente edificios, cbras, 

¡¡aquj.Iar'....s, ir.stnr.eitos, irat:erias prirras y denás objetos 

relacionad:::s => el trabajo. 

En el supuesto de que un trabajador, en fama dolosa caus<> •.m 

~rjuic.io a los bienes r.ateriales ron los que trabaja, oo sol.arn:?nte 

~ ccasicnar ~ se der.andE" su baja ante el Tr....bunal, sino ta..'t'Oién 

la p::s:i.bilidad de que se eje~ accicxles p?nales contra el 

t:ra...~jadcr, p:l!" el daño causado m forre i.11tencicnal. 
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Incluso se prevee que en tanto el Tribunal resuelve, se podrá 

suspender al trabajador aun cuando el sindicato no este de acuerdo con 

la suspensi6n, 

Inciso d), par cx:rreter actos lnrroralcs durante el trabajo. 

Esta causa de rescisi6n, parte del hecho que el enpleado debe 

c::x:np:lrtarse cxn noralidad y rect.!.tud, sin ccntravenir las nomas de 

conducta que se han eregido por la sociedad, la religi6n o consigo 

m.!.=. 

En este inciso se tendrá que calHicar la n-oralidad d<>l trabajador 

con todos los problBl'aS de orden étioo y filosófioo que ello in\>Hca, 

apesar de eso, es fácil detectar actos llvidinosos o conductas obsenas 

que son rruy =runes entre el personal docente. 

cuando el trabajador incurre en los actcs que rrenciona este 

inciso, así caro en tOOos los que enuncia la frao:::ión quinta, pueden 

dar origen a que el trabajador sea canbiado de adscripción en tanto el 

Tribunal resuelve. Aqu( valdría hacer notar que en la práctica es o::mún 

Inciso el, por revelar asuntos secretos o reservados de que 

tuviere cx::ocx:i.'1liento c.on rrotivo de su trabajo. 

Aunque G!. trabajo de los burccrátas, rruchas veces es rrecanizado en 

algunas ocasiones estan enterados de acci.ones o prograrras ccnpletos a 

los ll'edios de =runicacién. Por lo rnl.sro no es poco cxnún que se sepa 

de la "renuncia• o destitucié.o de algún funcionario público por 

adelantar infor.recién dt:? la que no se le había autorizado. 
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Sobre el particular, la Ley de Responsabilidades de los servidores 

públicos, en su articulo 47, Fracción tercera, enuncia la obligación Ce 

utilizar la infamación reservada a que tenga acceso únlcanente para 

los fines propios del servicio. 

Por Úl t.irro, rrencionarenos que es te inciso ilrplica una doble 

probanza; la pr ilrera de ellas, sería que: 

1 l E:l. trabajador revelo secretos de carácter reservado. 

2) 'i que al revelar ese secreto, causo un p<>-rjuicio a la 

dependencia. 

El Lic. Baltasar cavazos, =renta que por la dificultad qi..>e 

irrplica probar estas lbs circunstancias, podría resultar mis factible 

inv=ar esta anaml.ía caro una falta de probidad que se menciona en el 

inciso al de esta fracción.(58) 

Inciso f), "Por carprareter cero su ilrprudencia, descuido o 

neglige:ici.a la seguridad del taller, oficina o dependencia dende preste 

sus servicios o de !.as fersona5 que allí se encuentren". 

E:l. errpleado público, al otorgarsele un narbramiento, tiene la 

obllgacién de CL."!'plir sus actividad<>s con cuidado y esrrero, si por el 

=itrario, desarrolla su funcl6n con decidía, dejadez, falta ele 

dedicaci6.~ o sin la debida precausión hasta el punto de provocar un 

a=iclente o cero el silrple cooato de ello y que este afecte. la seguridad 

o ponga en peligro las instalacicnes o edificios en los que labora o la 

O<? las personas que aUí se encuentran. 
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La in\>Udencia que traiga a:mo consecuencia un delito, aunque 

exista dolo en la voluntad, será causa para solicitar ante el 

Tribunal la resc.icién del narbramiento. 

Por otra parte, lo prill"ero que habrá de probarse, será descuido 

inexcusable par parte del trabajador, adarás que P5e descuido puso en 

peligro la seguridad de la Dependencia o de las personas que se 

encu~ntren ahí. 

Inciso 9), fX:lT descbedecer reiteradarre.nte y sin justificación, 

las órdenes que reciba de sus superiores. 

Ee parte de que el deber de obediencia es indispensable en toda 

organización Administrativa¡ es la garantía de la unidad de acción 

necesaria para la buena narcha de los servicios . 

Por lo tanto, el €1Ypleado está obligado a acatar las 

instrucciones a:anadas de los superiores jerárquicos que dirigen o 

supervizan la actividad que les corresponde. 

Por otra parte, para que exista el deber de obediencia en el 

subordinado, es nece.sari.o que la arden se presente exterianrente 

bajo la fema de una orden jerárquica para ese E'lTpleado, además es 

necesario que eaane de su superior ~· que se refiera a la conducta d<>l 

servicio. No se debe cbediencia a los actos que por su naturaleza 

estan fuera del árrbito de gestiéin o q..ie san del interés personal d<>l 

superior. 
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l\xlerros ro.1<0luir, que el trabajador que incurre en la 

de&...~lienc.i~' -' las indiC"..acicrk?'s dire-ctas y esre'('.!íficas, que n:-cibe 

de su .l.I"m;_"'\.liato sup;?rior y que- van ro relaciéo C\.Yl su act.ivi03d, 

se-.rán c..-,,,~ ~ rt.~SCJ..sifu C'U3Ildo la deSCL"-o;;.'1.imcia sea o..:xretida en 

'T'E"f'et.i&.."> ..:x::asiu~.s }. no e.x..i.st .. =t una causa de justificación a di\...."ha. 

ccndu..--ta. 

!\.-dr.L~ ;·~?n.~r~, qt.."E" t>l trab..'l~adc:- tratara ~·: .:;·.,¡.st:.ifi...:....t.:· su 

Óc."'~'"'1ie~, a..-gt~,tan..lo ~ la onh."'~'1 ~ida era ilegal: sin 

enh.u,_,~) ro ~ ~~ al trabajad.1.r la p..."'!Sibilidad d2 j11zg-~ L1 

il~dad de la arde . ..., n;o..::ibida, ni t..!J,."•p •. "'C\) exC'U.S3.rse ~ ej¿cutar, 

a.leg3.."lo...'°o e:sa cin..""U. ... .S ta.ria . 

L"1Clu.s....') e.., la ?rá.:-tJ..ca, Ct..1.3Jldo. se pretende &:!n.vldar la rescisién 

de la re~fo b::XX-al b\\."'<.-a.."ldo •--Sta C>o.sal, se do."'1"á a.'leXar las 

~ ~las dt.~~ .. ~-..l.:.t"'!'.,.:'.1.35 e-n el ci..r.-rli..-ie.-.:.o de l.a..:;, fu..'ri.aies en 

~ X\ -:...")i,,,.-u.~i;:b e: ~a..'-'~~ -en OC..."'\Sior~ a.'1te:ioces ~ tred.io de 

Por ~u..ro, ..:a....""e ~~.r :J.')tar q~ e.1. este ~~~to nuev~te 

~~ óe :ra.'1.ifiesto 1."l ""?.~"='=- ~~~...i.J..:ió re la que gozari los 

b..l...~at.as, 1a .:f .. 't? E>!"l la i.e~: f'~=L ~:. ?ra.."la.JO, este P-~to se 

a:ateq;'1a caro .:.a.usa ~ ~Ji O...°'\i la sola &..~e!lcia q~ s....-.Cre 

j..:sti.fica&. Si..;. .:;-~ ..t.~ de>s...'~~i:-. se -& a-! rur.iu rep=t.:..33. e 

re.ite..~m.. (l:XlX) lo e.xp....-esa e.l i.ti.so q~ anal..iza.."03. 
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Inciso h), por concurrir habituallrente al trabajo en estado de 

embriaguez o b..:'ljo la influencia de algún nMcótico o droga enervante. 

Se parte del hecho de que el trabajador, al presentarse a laborar 

bajo alguno de los estados enunciados, se encuentra in;>edido para 

desarrollar sus actividades en la forna convenida. 

Se exceptua el supuesto en el que el trabajador ingiera una 

substanc.i.3. txJr prcscri~lén :rétl.ic.:l, q'..!C 5.!.c."'ldc este el c.'.l.SO, lo deberá 

hacer del concx::imiento del imediato superior con el prof'Ósito de .:¡ue 

se eviten riesgos en el deserrp>ilo de su labor. 

Esto Últ.irro se ha nonnado con las Cond.iciaoes Gen<>..rales de Trabajo 

de las r::ependencias del Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, esta causal podrá invo::.arse cnro causal de cese 

cuando el trabajador ha¡·a incurrido en varias ocasiones en esta 

ananal!a. 

Ya que el precepto es~lece la habitualidad del trabajador a este 

tipo de enervantes que disminuyen sus capacieades físicas o rrentales. 

cm la inclusión de la palabra "habitualnente" vuelve a quedar de 

canifiesto el paternali= o:::n el que la ley trata a los burOcratas, 

dandose una gran contradicción desde el :rarento que esta caus.ü es 

considerada COTO grave, p::ir lo que el trabajador r:xfrá ser susp?nd tdo 

de sus funciones, aW'l sin que esté de acuerdo e!. sindicato, hastR t::=l 

:rarento en que el Tribunal Federal de ConcLliación y Arbitraje 

dictamina el cese o la reinstalación del trabajador. 
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Por Úl tiiro rrenciooararos, que la fama más idónea de probar si el 

trabajador se encuentra en estado de ebriedad o bajo los efectos de una 

clrDga, será ceo el dictarrén de un m....~ico, en el supuesto que no se este 

en posihiHdades de consultarlo, se debe tarar el testilron.io de 

~ieros o po.rsooas que expresarán ron todo detalle acerca, la 

CXXU"dinaciOO en loo novimientos del trabajador, el enrojecimiento 

dilataciéo en los ojos, dificultad al hablar, excesiva agresivi<lad o 

eufori.a, .:ictitudes que denotan sin lugar a dudas el estado en que el 

trabajador se encuentra. 

Inciso i J, por falta carprobada de cwplimiento de las Condiciones 

Generales de Trabajo de la Dependencia respectiva. 

CaTO ya lo rrencionairos en el capítulo II de este estudio, las 

Condici.ooes Generales de Trabajo, es el rredio por el cual los ""lJleados 

cxn:x:>en rnás rápido.-rente sus derechos y ta.roién .slL• obligaciones; 

incluso en las Cmdiciones Generales de Trabajo, todas las dependencias 

se rrenciona un capitulo de derechos y cbligacicnes y prohibiciooes a 

los trabajadores. 

Dentro de las ct>ligaciooes se =.ionan ITl.lY diversas o::inductas 

=: 

- 'Iratar oon cortesía y diligencia al pÚblico 

- iltrplear con eroocm!a los r.ateriales que se le P-""='-"nen 

- :b usar en fama indebida o en exceso, los telefóoos. 

- No hacer colectas, ven tas o rifas. 

- No ¡xirtai amas de ningÚna clase (salvo exce9cicoes de trabajo) 
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- N:> ser gestares o procuradores dP particulares en asuntos propios 

de la secretaría. 

- llacer anotaciones falsas o inpropias Pn la tarjeta de asistencia. 

COn este inciso i), se amplian las causales que eon forma 

específica, la dependencia, en razón de las actividades que desarrolla, 

PStablt?O? caro obligaciones a los trabajadorPs. 

Cbllgaciones que al ser \'ioladas, puede dar caro CXXl.SeCUP.ncia que 

se soll.cite e-1 cese del trabajador a trdvé::i Jcl Acta Adininistr.:itiva qt.'{"' 

se levante, debiendo anexarse dichas Condiciones Generales, para probar 

el precepto que fue violado. 

Tesis Jurisprudend.al 319. 

Regll!Jient:o de Condiciale$ Generales caro prueba. 

Si en el procedimi.ento laboral, el actor o P l de!IBndado oo 

datuestran la eristencia y =ntenido dPl Reglarrento dP Condicionf's 

Generales de Trabajo que rigen en una Secretaría de Estado 6 oo apartan 

la parte re1a ti va en que fundan los hechos o derechos, el Tri.bWlal 

dictar el lauda, si oo ofrece caro prueba. ( 59) 

Inciso j), ¡:ar prisi6n que sea el resultada de una sentencia 

ejecutoria. 

cuando un :X-abajador Pn fonna prPVPn~va, SP PncuPn't..ra Pn pri.s:.ón, 

(59) SUprrm3 Cort.P dP Jus .. ..icia de la Sación. Ae6nd.iCP dP Jurispru<lPncia 
1965. 5':.a. pa.r~~r-, 4<>. ·Sala, t.Psis 318. pág. 288. 
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se ignara si. es cul¡:abl.-. del delifo i:¡ue .se .le irrputa;' ¡xn- lo_ tanto 

que.la _en sus~~ su situación laboral,·. prot'e:¡i~ ccin-- ttase. en el 

art:culo 45 de la "'.:sira le1· buTó::rat.ica .. Ccaro · ya lo .v~ en el 

capítulo III qu...'<la sUs~do su sueldo). 

Si el tral>aj<>:lor obtie."lC sentencia absolutoria, vol.;~~:a ocupar 

su puesto. 

E:1 C..1..--:.bio, s! el trabaj.J.do:" es er:-ocntrado culpable ).' es 

sent~...ia<lc Fer ~,j_ste.r:.o de Ley o en su caso, en Última instancia p:?r 

!u.'1C.icoes, ca..c:os q-.>e ya se r:-e..'1<::..ona.""'CX'\ ~. el estudio de los i.n=..!.scs 

a.nte:-.:..cres, s:..n ~vgo, ta-Oi.én se p..._""'e\"ee la p.:sibi.lidad q..lia par las 

{60) 8a.lt.asar Cavaz.cs F'lC-'"'es. ce. C.:..t. pág. 53. 
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C) /\CT/\ /\I:t'!INISTR/\TIV/\. 

te acuerdo al artículo 46 bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que a la letra dice: 

"cuando un trabajador incurre en alguna de las causales a que se 

refiere la fracción V del artículo anterior, e.l Jefe superior 

de Ll. oficina, precederá a levantar Acta Administrativa, con 

respectivo en el que con toda precisi6n se asentarán los 

hechos, la declaraci6n del trabajador afectado y la de los 

testigos de cargo ;· descargo que se propoogan, la que se 

fintará por los que en ella intervengan y por los testigos de 

asistencia, debiendo mtregarse en e.l mi.sro acto, una cqrl.a al 

trabajador \' otra al representante sindical•. 

"Si el juicio del Titular, procede ante el Tribunal Federal de 

carili.aci6n y Arbitraje, la terminaci6n de los efectos del 

na:tt>ra'Tliento del trabajador, la de<randa se a=ipallará, cxm::> 

instr.mento base de la aoci6n, el /\eta Administrativa y los 

doctrnentos que al farnularse ésta se hayan agregado a la 

rrd.sna •. 

Realizarrnos el análisis de este precepto, a tavés de los 

incisos: 

1 l Naturaleza Jurídica 

2) Modelo de Acta 

3) Rccarendacic¡nes 
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1) Naturaleza Jw:-ídica. El acta Administrativa es el ducurrento 

formtl en el que se hacen a:nstar los hechos, acciones u emisiones de 

Wl trabajador, v.tolatarias Je- los preceptoo que establece la Ley o las 

Condiciones Generales de Trabajo de cada t:ependencia. 

F..s el instI'\r.'ento básico Fdrª inici.a.r un pro.:ed.i.miento que penri.ita 

actuar en CClntra del trabajador, ya sea para sancionarlo 

ack!linistrativa:rente o bien para der.andar ante el Tribunal Federal de 

Conciliacién y Arbitraje su cese, 

Sobre el particular, anotaremos la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis 309. 

PA.'lA EL CESE DE U:S 

Conforne al articulo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estaoo, ningún trabajaclcr puede ser """"do si."" = j::st.:> 

causa, l' el articulo 46 bis de la propia Le;· ordena: "CU:!ndo el 

trabajador incurra e,., alguna de las causas a que se refiere la fra=icín 

V del arti=lo anterior, el Jefe Superior de la Oficina procederá a 

levantar acta aanin.istrtiva, o:n inten-enciéo del trabajador y un 

representante del Sindicato respectivo, en el que con toda precisiéo se 

asentará.., les ~, la declaraciOO del trabajador afectado y la C-e 

los testigos de cargo r descargo c;.>e se pT0FC<>9an, la que se finrará 

¡:icr las que en ella i.,tenoengan l' p:>r los testigos de asistencia, 

otra al repre.se..11t.a..'1te sindical• y sig-Je CicienOO que si a juic.:..o del 
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Titular procede de!Tandar la te.rminaci6n de los e.fectos del narbramiento 

del Trabajador, a la dan.mela se ~án caro inst.n.."TIE'ntos base de 

la accl6n, el acta administrativa y los ó::>cmentos que al levantarse 

ésta se hayan agregado; par lo que el CUTplimiento del requisito 

sel'.alado en e.l artículo 46 bis, debe ser oonsiderado a:no un elEm?nto 

bá.si= para la procedibilidad de la accl6n intentada. El razonamiento 

anterior lleva a la conclusi6n de que si en el juicio rorrespondi<>nte 

el trabajaclor se exe<>pciona aduciPJldo qU<> <"l patrén == de a=i6n 

par ro h..'\ber cmplido con los requisitos a que se re.fiere el artículo 

46 bis que se cxnenta y el Titular oo daruestra haber cmplido =n 

dichas exigencias legales, se está en presencia de un caso dE' 

~ de la accl6n intentada y par lo mi.sm::> dicha acci6n oo 

debe prDSP<'t"ar; par otra ¡:urte si el Ti tu.lar cPSa a un trabajador y 

éste aduce en el juicio que lo cesó sin haber cmplido a:in los 

requisitos a que se refiere e.l artículo 46 bis que se cx.m>ntan y el 

Tl. tular oo derrues tra que cmpli6 con dicha exigencia legal , 5" PS tá Pn 

presencia de un caso de incutplimieoto a la Ley que par sí sola bastará 

para considerar que el despido fue injustificado. ( 61 l 

Podem:is agregar que el Acta Mministrati,•a es similar a un 

prooedirniento sun.u-io ya que en él se presentarán y desahcgarán las 

pruebas, se :iJr\xxldrá los cargos, se airan los alegatos y 

I"l>=wenciones, CDOCluyendas<> el punto de vista de cada parte, 

(61) Sl!premo Corte de Justicia de la !Gci6n. ~ce de 
JurisorudPncia. 1985. Sta. parte, 4o. Sala, <:Psis 309~. 280. 
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en las que el trabajador i.ncurri6, con la declaración de los testigos 

de cargo. En el misnu acto se anexarán las pruebas docurentales con 

las que se cuente. 

F.s este mi.sm::l acto, quedará acentada la declaracién del 

trabajador quién con toda libertad expresará lo que a su derecho 

convenga, apartará las pruebas que estime necesarias y ofrecerá los 

testigos de descargo con los que cuente. 

l.'.l ¡:>-trtici~'<'d6n &> la parte sindical es :\Jrportante, ya que 

adetl'ás de ser un requisito farnul, establece la Le~-, talrbién este 

rt'presentante podrá aleqar la violación a algún derecho del 

trabajador en fama i=ediata. 

El l\cta Mm.nis tra ti va, debe reunir algunos requisitos caro son: 

- La citaci6n previa al trabajador, haciéndole saber eJ. notivo 

por el que se lavantará eJ. acta, eJ. lugar, dÍa y hora de realizacl6n. 

A falta de estipulaci6n previa, la citaclfu será con tres aías 

de anticipación, de acuerdo al Art. 735 de la LeJ" Federal del 

Trabajo. 

- La Notificaci6n a la representacifu sindical, se hará con la 

misna anticlpaci6n. A este organism:>S, se le debe dar a c:onocer la 

viol.:lciro en la c¡u;> incurrió E"l trabajador. 

El acta debf"rá ser instnm>ntada por eJ. Jefe Superior de la 

oficina de adscrlpcién, ante quien declararán pr' ..mt>rairen te los 

testigos ª" cargo, siendo estos los =ipa!'ieros del. trabajador o 
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cualquier p.?rsona a la que le ccnsten las anc:mtlÍas o::net.idas par 

el misro. 

El acta, ~'.rá ser firmada par la autoridad, ante quién se 

levanta e.l acta, 'fOI" los declarantes, testigos de cargo, trd...ba.jador, 

testigos dt' de.5Car<]O y Representante Sindical, la fi.nm se est:airpará 

al rrargen de SUS declaracicnes y al Cd.l~ d¿l ro._-...,~""'.."'ltO y 3.dem.is r~r 

ÓClS testigos de asistencia Cl'K' darán fé de las actuaciones 

levantadas. 

Final.izada la d.ilige<>Cia aaninist.rativa, se entregará ura copia 

al trabajador y otra al representante sindical ~· el original y copias 

del acta acbrl.nistrativa, así a:no los cloc::urentos prd>atorios y demás 

actuaciones que se rayan gen<>rado o:in 110tivo de la investigación 

qued:u"án integrados en un expediente definitivo. 

Esta acta será turnada al área Jurídica o de Relaciones 

ütborales, 11'.i.smls que determinarán s.i procede deaandar el cese ele 1 

trabajador ante el tril>unal. 

21 lt:ldelo de lleta. 

En la ciudad de México, Distrito federal; siendo las 10:00 horas 

del a.ía lS de febr.ero de 1991, en .el local que o..--upan las of!cinas de 

la Coord.inacién M:t-inist.rati\•a de la Dire=iÓn General de Educación 

!>\odia Superior de la SE?, s.ita en avenida san Mtario 1'bad 86, Sto. 

piso, Col. Cbrer3 de esta ci\Xlad )' ante pres<>ncia del C. Licenciado 

101 



Felix Yung Contreras, quién cx:upa el cargo de Coordinador 

lldmini.strativo autoridad, ante la que declaran los presentes para 

hacer constar los hechos que se le atribuyen al c. Manuel Zum>rripa 

Cll'.'tiz, quién cx:upa el puesto de Técnico Especializado, cla\•e E02001 

A0320, R.F.C. ZLia+-570613, quién tiene su dcrnicilio en calle de 

l'dgisterio Nocional 15, Col. La Joya, Delegación Tlalpan, D.F. 

Acto continuo, rinde su declaración el Jefe del ~parta.'Tl?nto df' 

ReC'.u-s.::6 H\r.'ano5, el cual fue apercibido de las pen..15 J' sanciones en 

que incurren los falsos declarantes y quien protesta conducirse con 

la verdad de acu<'rdo al artículo 247 del C6digo Penal, manifiesta que 

su ncrrbre es Rámiro Rendón Renteria, C'Cln danícilio particular en 

calle Sa..lvador Alvarado N:>. 56, Col. Escandón, D.F., y sobre los 

hechos que se le ilrputan al C. Manuel Zurrarripa Clltiz, mm:Uiesta 

que: 

El sr. Z=ripa le entrego el dÍa 8 de febrero del ailo en 

curso, una incapacidad nédica, expedida por eJ. ISSSTE, que le 

-aba la ausencia de 12 dÍas, esto es del 21 de enero de 1991 al 5 

de febr€.ro del misto ailo; sin eibaro al ver el barrón en esta 

licencia nédica, solicite al Director Médico de la Clínica Tlalpan 

que ire certificara dictlo docurento, resultando que a través del 

oficio 4591, ne hace saber el Dr. Pastor Ortíz, Director de esa, que 

esta licenci3 c..rig'...nabe<Jte se expidió únicamente por dos dÍas (dÍas 

21 y 22 de enero) resultando obvio que el trabajador altero la 

licencia de dos dÍas a doce d.ías; lo anterior es toda mi declaración. 

Se anexa licencia 29040 alterada y constancia de la clínica Tlalpan. 

- A continuación rinde su declaración el C. Lic. Javier l'dncilla 

Ríos, quien es Jefe del Departairento de Registro y Certificación de 
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Estudios y Jefe J.nm¡,diato superior del c. !l>nuel Zurarripa Ortlz; 

sobre los hechas que se le irrp.Jtan a este Últim::>, después de haber 

sido apercibido pan\ conducirse cor: la verdad, de acuerdo al Art. 247 

del código Penal, rranifiesta que: El día 21 de ene.ro del año en curso, 

el e. ~uel ZUtl"al"T ipa ort íz, no se presentó a laborar, el d.ía 22 se 

carunioo telefóni.car.\?nte coooti.go, infOJi'T\:lndare que se encontnlba 

eníenro 1· que en la clinica del ISSSl'E le habían otorgaclo una licencia 

trédica par dooe d.ías, que el la traería iMs a<lelante, 

f\le hasta el dÍa 11 de m.u-;:o que se presentó y cuando rrostro la 

incapacidad que a priirera vista se notaba barrada y alterada. 

Por Últim:>, al carentar este incidente con el jefe de R!'cursos 

lh:ranos, rre infonró que solicitaría a la clinica de Tlalp.oLn Wl3. 

constancia de los dÍas que arrparaban la lioen::ia, lo anterior e~ to.lo 

cuanto tengo que declarar. 

l\cto seguiclo, enterado el efecto de los cargos que existen en su 

contra y apercibido que de las penas y sanciones en que incurren los 

que declaran CXXl faloedad ante .:i:.:tc:-idades <'\<ITU.nistratlvas y 

protest.anóo <Xrlducirse cc:o la \-e.rdad, r:"a"'l.ifiesta que: Su narbre es 

!lanll"-1 Zu:rarripa Ortíz, de 33 allos de edad, con dcmicilio particular 

en la calle de Magisterio Nacional !«>. 15, Col. la Joya, Dole<;¡aciún 

7lal¡>:l", D.:'., con R.f,C, Zl.O'l-570613, clave E02001 AB320 y sobre los 

hechos que s--..: le !lro?'.ltan, rro.."\nif.::.c..sto i:-;ue 1·0 re ;.:re.ti·.:'~t•? a la cli.--:i .,;;1 

del 15.-"S'l'E Tlalpan, ya que fui asaltaclo en la vía pÚblica el mi.sno día 

21 de febrero, con varios golpes en la cara y el cuerpo, el cloctor ire 
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reviso, r.e di jo que wtica.- en te """ daría 2 dÍas de .incapacidad, P'I"O 

caro ).'C =e eno:X'ltraN con ~ OOlcres, tuve que faltar !1Ús tieq:o ~· 

C"Cr.o en otras o..-..:1s t0.'1-"'--5 ;,:¡u!. e-. :ü t:-a..~jo ;:e ha.'l negad..> cualquier 

~"'!:".iso, es ;:o¡- ello q~ :::re:.erí c.a.~iar la licencia de Cos Cias a 

ó...~ día:;;. lo an.ter.!.oc, es teda lo q.>e te."190 ~decir, aclara.'1do q'.le 

= te.'>90 testigos de ~ que ofrecer. 

~"'"to cn."ltinua el C. Mtatio osario ~"'lz.ález, quien actu..1 o:r.o 

rep..rese..'1tante sinil.::a:, e.-i atf>:x::i&, a L.<t salic.!.tl.>d q-.>e: se envió a la 

Sección 9 del Si...~i.::ato ~'\cicn.=>..l de las Tra...~jEtOcres de la Ed.x-aciéo, 

el cü.a 12 de carzo ~..J. a..'\:> en c-.:rso. X-b:-e los hec:hcs que se le .ir.1.ltan 

al c. ~a..,:Jel Zi.ra.rri?a crtiz, r:anifiesta q-.>e se rese.I"\"a s~ do=:>~ de 

intent.ar C'..u.lq.ller defensa por el cnrento. to anterior, es to:3o en 

~te..,,..i..'acioo: !:J. s=ito Licenci.odo Feli.x Yu.">:J a:ntreras, 

clete..""Z!"i.'U q.>e = h>!>ien&> cás q.>e ""= ccnst.ar en el presente acta, 

turnese ¡=- triplica~o a la Dirección de Rel.."Cicnes l..aborales para que 

N;, .h .. ~~i.a").;lo ~ q..e :-.ace.r CCC'..Sta:- e."l la actuacié.n, se da pr 

te.r:-...i.......a:!a la p...-ese."1te, sien&:> las 15:15 f'.rs. del d.Ía 18 de !!0.!"ZO, 

!i..'"""-">do ll ::a. ........ , de s~ oeclaracién ~· al calce de las q.ie non 
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TESTIOO DE CARGO 

JAVIER !ll\.'CIUJ\ RICIS 

Ki\WEL ZlMAARIPA CRTI Z 
~1-talm::t.-'LPAOO, 
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l. Es corweniente que el citatorio que se entrega al trabajador, 

se haga en presencia de dos testigos, esto será oon el objeto de que 

en el supuesto e.aso que se C)e9aré a recibirlo, se ace.ntará el 

siguiente test.irronio: "Siendo las 10:00 hrs. del día 12 de febrero, en 

el lugar que cx:upa (oficina o daniciliol el c. funuel Zamarrire Ort.ÍZ 

fue dcbidarrcnte notificado, a través del oficio U::>. l!.i:§. del ,\eta 

A&-.inistrativa que se inst.n1mentará en ::.u contra; ~ ... 1.:::iendose C\l.-.. :;t.:u-

par los presentes,que el afectado, después de enterarse del oonte:údo 

de dicho oficio, se ne,o a firnar y a recibir el documento". 

La firml de los testigos, será a:in el objeto de dar fé de este 

hecho. 

2, La instrurentaci6n del Acta, será en el lugar d!a y hora 

se/lo.lados, renciC03ndc.;e en el proemio la autoridad ante quien se 

levanta 1 el ncr.bre 'i ~to de las personas t¡ue intP-rViP...Qen t el 

rxnbre, txJe5to, cla\"es de la identificaciéti. y antecedent-e::; !abara.les 

del trabajador al que "" le i.~tan la ancmtlías. 

Acto seguido, se tararán y asentarán las declaraciones de los 

o:nparecientes en el siguiene orden: 

- Testigos de Cargo 

- Trabajadcr inc.ilpaclo 

- Testigos de descargo 

- Representan te Sindical 
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3. - En el su¡x>esto caso q>:e el trabajador ( y p:lZ' en&. l<» 

~tig..."'IS de desca.rgc) ::'X'J se p...--e~""l\ten, ::te anot.a.rá en el orden de su 

pa.rticipdciOO, la siS)'Uie."lte leyi"Od."\: 

•ecn.sta."1C.ia: &l. pers.....'"'n.'\.! que actua, hacie ccnstar ~ el 

t..~:a<3cr" inc-.J.l¡>lck>, ~ ester-"' p~te en el .>.eta a ¡:.¡osar de ha.."er 

sid.:> debida."It?nt.- rot:..ficaó:>, = a...-.su. en el oficio ~. ~ del 

~ se 3.."'E"X.."\ el a~ de> reci.l-o ccrt"'€"'5~ente, p.)r lo tanto no se 

O:~~ ~~~ testigo &e- ~·. 

-l.- ~ el 5"=t-"'Oe5~o de ~...>::? s¿a lJ. repre.se.1t.aei&l sindical, q..liétl 

oo se p...-e.se1t.::- al A....-ta, se a.5e"ltará en el orclen de su ;urticipa;ciéo. 

la o::r.st.mcia de a~ en las ::oi.= té=i.'>::>5. 

'*" i .... -a."lta el ""---ta ;;x:a-á trear la declar&eiro de los testigos de 

ca...."'"'t)O y desca..""'9='" ~ fa...~ ~' ~ en el acto, si~""e óe·be:á.:. 

escar presiente los testi~ &! as.isti:?nei.a, el t...-a..~ja<lo!" :~.!')._"'Ul.paOO )" 

te si.~ ~ nieg-....61 a 00.:.l.3.rar a pesar óe e«:x:r.t....Ta...-se ~tes; 

se a.ser..tacl: c!i~ cL~.r~ta..~ eo e: ~to de s;,i ca:pa...~. 

crir;i..-=u.. .r .,: ~, s.ien5.:- fi.r=-aC-a ::=o;rá!ica.--e:.:e e-!°• t003.s S'..!S 
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copias por los presentes. 

9.- En el supuesto evento que el trabajador o el representante 

sindical se negarán a finrar, a pesar de haber declarado; es ta 

circunstancia se anotará al final.izar el Acta, debiendo constar en 

este hecho los testigos de asistencia cx:xl su firma, en cuyo caso se 

anorará la siguiente leyenda: El trabajador inculpado y/o su 

representante sindical se negaran, sin ningÚn rrotivo, a fi.rtrar el 

acta a ~ de ~r y declarar en la mi.srra" ~ 

Ccmo lo poderos apreciar, el Acta Administrativa es un requisito 

fornal que establece la Ley Burocrática, que por lo intrincado dE' su 

elabaracién en ll1lChas ocasiones requiere del auxilio de abogados de 

la p~ia dependencia, que rriinejen el área de reJ.aciones laborales. 

Por otra parte, del:eros resaltar que este procedimiento qu<' es 

sin duda alguna, en beneficio de los trabajadores dE'l estado, 

tarrbién debía ser aplicado a los trabajadores en g<.>neral, ant<'s d<' 

se.r rescindida la relacién laboral =n la eirpresa. 

Con la irrplantacién de E'St<' prcoedinu.ento, se podría dar al 

trabajador el bene.ficio de ser escuchado antes de que lo despidan, e 

incluso c:uanóo realrrent<' existan elementos y causas para ello; el 

trabajador con mis c:oncci.m.iC'llto de causa Ce les r:ct:scs q>Je c..~gi.nan 

la rescisién de su ccntrato, se abstendría de de!TB..'1dar ante la Junta 

de Coociliacién y Arbitraje, un despido :.njust.O.ficado que a la larga 

ta.'tbién ben<>...ficiaría al Patrén. 
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CONCLUSIONES 

IRIMER.,.- Los Tra...~jadc..-res al ~.:rvicio del Est.a;lo, ¡x:u-- la acti\•idad Cf-"t> 

~'1 SCíl reg.1lad3.s en sus rt=' lac.icnes 1.3..00rale.s E=OI"" U.."1 a.part.a:S:> 

sa:DO\.- ~ s~ o:-igt."".res, los roplead.:i.s p-..:hlicos no tenían ~-.m6¿ 

en su ff"Pl>?C, en 1a a.....~li~, t?Stas goza.., de U.."'\a estabilidad :~1 

=.a.. - fu!" e.oa de....~da r=te=l.ón, la rentalidad de los lxlrócratas 

es a.'.X'.!C!""""-.::...Sta, ~lente en su actuaci.én y sin anhelos de ~--erac.ién 

p_""'O!es.ia'dl. 

cmRrA.- n ."-.-...ó=lo 46 de la Ley Federal de los Traba:}adr-....res al 

Servi=io di?.l !'s~, ~~ ser :ro:lificaóo ;or falta de té:r..ica jddica. 

(.'OIRtA. - E.s .::x:xwer-...:t?'4'1te q.Je a los trabajaó.::1re-s de ccnfia'lZa se les 

ircl·--!·3. den':-"'U O?-~ ~~::b ~ de 1.3. Ley Fede_~ 9:.-~tica, 

~? ·~">=- ~ 1.~ ~ &-.ic:a...-"POt~ @l ~.:icio de ~-cibir e.l sa.lario 

~za."'" do? la So?q'Jri.d:!C s.w-cial. 

S!XU.- a:r. ~ a la ó:ctri.na jcr-i"'-dica, deben d.isti..~·-;~ las 

ca:.sa:es de resr"' s • Ó."'l !' t:?~"'JO O::? la re.lacién l.atc=al ca:o se !'lace en 

~ a;ar+~ ..... 
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SEPTIJe..- E.l EsUdo-patrón o::xro \IDO de los sujetos que intervienen en 

la relacién l.abcral, t.a:rbién puede pro'·ocar causal<>s de rescisié<>, al 

actmli.zarse es te e ven to, los t.r abaj.adares deben ser indecni.::.ados 

ar.feme a deredlo. 

O::V.VA. - r:eba1 ser consideradas o::xro causales de rescisiÓ<> de la 

relacién Llb.:iral, las =>d:x:tas que se le ilrputan al trabaj3da= y que 

sen \~t.i.la&LS a tra\'és de i.!..'U o::tltro\"e.rs.ia ante el Tri.b>..!na.l f'edE:>ral de 

~- E.l ~ de <q>leo, del:e clefi.'lirse dentro de las causales 

de rescisién de la relación labaral.. 

llllC)(I..- !.a <>xa>sin estabilidad de la que g::ean los tr-.-hajafu.""eS bajo 

el ¡qiaro de la 1"9islaciéo burccrá ti ca, ha prO\"l:X:ado que se dedgre el 

serdcio .,&li=. 

J:B':IW. FIUJIERA.- La renu:cia, ~. =lus.iéo o té=i!x> de 

ccatrato u cbra, incaf:ec.id3d ~T"t!B...')ffil:fl' :i:· m.e.-te del t...~j~, deben 

ser a:ns.ideraea5 = causas na':Urales de la tertlnaciéo de la relacién 

l.abara.l. 

r::a::IM ~.- El A--...a . .\:n-.i...-ri.str3t..i\a. es i=l !.!".suu::eo.t.o J~dico 

~le, ::edia::te el ~ se :....'lic.:..a el prcce:ilciento en <Xn!....ra del 
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CK:nl.\ TERCERA.- Este prccedimi.ento, permite al trabajador expresar lo 

que a su de~ O..Y>\""'9"• antt>S de ser sancionado administrati\•am>.nte 

o mis aun antes de solicitar la rescisi6n de la relaci6n laboral ante 

el Triburu.l de CC<lCitiac:ién ~· J\rbitraj<>. 

re:DIA alARrA. - El Acta AO:ninis tra ti va es un prccedimi.en to surario que 

en e.l mis:ro ~'lC to s.e- pres.en tan y di>sa."·~:gan las pruebas , ad:~ de 

pre:&>!'lt.ar los te.st.i.C}:'S deo cargo y desc.:u-90 que se prq:cngan. 

m:.IH.\ OJ}llrA.- Es O..Tl\'t""níffitt."' que este- prccedimiento sea. aplicable a 

los trahajadcres en general, aclarando que éiesde mi punto de, vista les 

trabajadon>s de =ifi.onza d?berl tener este derecho, caro tcdcs los 

deTás. 

~ S<:crA.- Lo i.rrp:>rtante es defender el trabajo y quien lo realiza, 

no a cp.ien se le <'fl~ el beneficio de ese trabajo, en otras ¡:-alahras 

al Estado debe!:Ios tratarlo = otro sujeto de la rel.acién 1abcral 

( pa tr6n) l 00 = algo es¡;:<'ci.al • 

rs:::ne. 58E"l'Dlo\. - La Ley de los Trahajaó.:lres al Servicio del Estado, 

del:-; 5é'r a::qil""""t.ac.a ¡:cr los preceptce de la Ley de Respoosabilldad€s 

de les serviclo...-es pSblia::s y de la Ley Orgá.'Úea de la Adnini.strac:iát 

Páblica gue inciden en la relad.6n laboral. 

te::ne. a::rA'YA.- Es a:::m'e!'.i.ente q.>e se cmpl""""1te la Ley s.=ática en 

toXs los aspectos, &.da la exagerada 5'J!'len toriedad q.>e se invoca al 

~Ecarla. 
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LBGISLACION 
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Ley Federal del Trabajo. 

Ley del Instituto de Segucidad y Servicios s:ci.ales de los Trabajadores 

del Estado. 
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